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SECCION ADM NISTRAT1VA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N<? 461 — E.
Salta, 31 Octubre de 1955
Expediente N? 993 — 55.—
Visto el crédito de $1.383,09 % reconocido por 

decreto N? 14.199155, a favor dei empleado de 
Dirección General de Rentas, don Juan José De 
Vita, se halla incluido en la Ley 1.888|55 que ar
bitra fondos para canoelar deudas de esta na
turaleza;

Aíieinto . a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Interventor Federal Interino de la Provin
cia de Salta.

DECRETA:

General, por Tesorería General de la Provin
cia, liquídese a favor de DIRECCION GENE
RAL DE RENTAS la suma de $ 1.383,09 %. 
(UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS CON NUEVE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) para que a Su vez haga efecti
va con cargo de rendir cuenta, a su beneficia
rio en cancelación del crédito reconocido por 
decreto N<? 14.199155 y ¡con imputación al Anexo 
G— Inciso Unico— Deuda Público— Princi 
pal 3— Parcial 7 ‘Ley N? 1.888 55*, de la Ley 
de Presupuesto vigente

Art.— 29 Comuniqúese, públiquese insértese 
en e' Registro Cfic’al y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

De río F. Arias
Es copla

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Desuacho del M. de E. F. vO Publicae

DECRETO N9 462-E.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N° 2443—T—55.
—VISTO que la empleada de Dirección Ge

neral d^ Inmuebles señorita Rosa Tetyssier so
licita se le acuerde licencia, por razones de es
tudio, los días 12, 15 y 16 de Agosto podo., de 
conformidad con las disposiciones de los aits. 
32 y 33 de la Ldy JL882|55,

El Interventor Federal Interino ele la Provin
cia de Salta. \ >

DECRETA:

Art. 19.— Concédese licencia los días 12, 15 
y 16 de Agosto ppdo. a la empleada de Direc
ción General de Inmuebles, señorita ROSA 
TEYSSIER de conformidad con las disposicio
nes de los artículos 32 y 33 de la Iry 1882¡55.

Art. 29.— La solicitante deberá justificar la 
licencia concedida mediante certificado expe
dido por la autoridad educacional competente.

Art. 30 — Comuniqúese publiques© insertes© 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz

i.-fo de Despacho del M. de E. F.yO Publicas

DECRETO N? 463-E.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N9 2710—I—155.
—VISTO la nota del señor Interventor de la 

Dirección General de Inmuebles, solicitando se 
designe a los Ingenieros Arturo Moyano y Al
berto A. Senuy y al Agrimensor Herminio Ro
ce •? corno Asesores Técnicos, y coñ carácter ad- 
honor m, para las tareas de investigación so
bre los actos Realizados por las anteriores au
toridades de la repartición;

El Interventor Federal Interino de la Provin
cia de Salta.

DECRETA:

Art. 19.— Desígnanse a los Ingenieros Artu
ro Moyano y Alberto A. Senuy, y al Agrimen
sor Herminio Rocco, Asesores Técnicos de Di
lección. General de Inmuebles, para las tareas 
de investigación sobre los actos realizados por 
las anteriores autoridades de la Repartición.

Art. 29.— Déjase establecido que las funcio
nes de los citados profesionales serán desempe
ñadas con carácter ad-honorem. .
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insrrtese en 
el Re istro Oficial y arch'vese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Darío F, Arias

Es copia:
Per'ro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 464-E.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N° 2001—M- 55.
—VISTO el Decreto N9 15041 que modifica 

el Decreto-Acuerdo N9 12845, en el sentido de 
establecer en forma optativa los aportes jubila- 
torios sobre la bonificación por mayor costo de 
Vida, dejando a voluntad do los interesados el 
plczo para acogerse a esa franquicia; y

—CONSIDERANDO:

—Que, al hacer facultativa la opción, única
mente se acogerá a ella, el personal que en la 
actualidad se encuentre en condiciones de ju
bilarse o que haya iniciado ya los trámites per
tinentes;

—Que, el artículo 93 de la Ley 1628 estable
ce que ol haber básico jubílatorio con más los 
aumentos por leyes especiales no puede sobre
pasar el 90% del último sueldo gozado por el 
Solicitante), límite que, por aplicación de los alu
didos aumentos es sobrepasado en la casi to
talidad de los casos;

—Que, al efectuar el aporte sobre la bonifi
cación por carestía de vida, esta sobreasigna
ción d be sér considerable, a los efectos de la 
determinación del haber jubilatorio como par
te integrante del sueldo del presunto benefi
ciario. aún el caso de que éste haya efectuado 
el aporte leígai por el término de ¡un mes;

—Que. por consiguiente, un afiliado con sólo 
un mes de aportes sobre S 150.— m|n que re
presenta incluido el patronal, un total de $ 
169.50 m|n. adquiere derecho a ptetfcibir men
sualmente, durante el resto de su vida, la su
ma de $ 135.— m|n. y sus derecho-habientes 
el 75% de esa suma (art. 63 d& la Ley 1628);

—Que, la excesiva desoroporción que existe 
entre el monto de la contribución del -afiliado 
y los derechos que mediante ella adquiere, pro

duciría a la Cija incalculables perjuicios que 
Legarían ,a hacer apremiante la situación fi
nanciera de la misma;

—Que, míen ti as se incrementa las obligaciones 
que debe afrontar la Caja por el aumento cons 
tante drd núme/o de sus beneficiarios sus recur
sos por aporte) permanecen estacionados por 
cuanto no se produce un aumento paralelo en 
el número de sus afiliados contribuyentes, como 
tampoco en los sueldos sobre los anales Se efec
túan los aportes legales por cuanto éstos se 
realizan de acuerdo a lo Sueldos establecidos 
para Enero de 1954 ya que en el presente Ejer
cicio se encuon ra en vigencia la Ley dé Presu 
supusto N9 1698 promulgada para 1954;

—Que, esos marcados desequilibrios pueden 
ser compensados en parte con. él mayor ingre
so que significaría el aporte, en forma general, 
sobre la bonificación que establece el Decreto 
N9 12845;

—Que, por otia parte, la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y pensio
nes de la Provi icia interpreta que sus afilia
dos contribuyentes no puedlen. considerarse le
sionados en sus legítimos intereses dado que. 
entre tales intereses debe privar el de man
tener en buena situación financiera la Institu
ción que resume Sus aspiraciones a una vejez a 
cubierto de contgencias d¿ origen Económico:

—»P r ello, atmto a lo resuelto por la H. 
Junta de Administración de la Caja de Jubila
ciones y Pensionas d*e la Provincia de Salta, me 
chante resolución N9 369—J— (Acta N9 27) y 
lo dictaminado p ir el señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal Interino de la Provin
cia de Salta.

DECRETA:

Art. 19.— Modifícase el Decreto N9 15.041 
de feteha 11 de Julio del año dn curso, en el 
sentido de establ ecer la obligatoriedad para to
dos los agentes de la Administración Provin
cial de Jos aportes que dispon© el art. 16 de la 
Ley 1628, sobre la bonificación por mayor cos
to que instituye el Decreto N9 12845, a partir 
dd mes de Noviembre próximo.

Art. 29. — Comuniqúese, publiques©, insérte
le en o] Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Darío F. Arias

Es copia

Pedro Andrés ^Irranz
Tefe de Despacho de] M. de E. F y O. Pública*

DECRETO N9 465-E.
SALTA, Octubre 31 <?e 1^55.
Expediente N9 2286—A—1955.
—VISTO este expediente por el que Admi

ró stración Gcnerd de Aguas de Salta ele\’a 

para su anrobacic n proyecto y presupu st-o pa
ra la ejecución d^ la obra: Cohstmcción Sub 
Estación Transformadora de 75KW”, para su
ministrar energía eléctrica al equipo de elec- 
trobomba instalado en el Pozo C.I. 16 La Ce
rámica del Norte, que abastecerá de agua po
table a las Villas Las Rosas y Hernando de 
Lerma de esta cii dad, el que en total ascien
de a 7a suma de $ 66.032.41;

—Por ello y atento a lo infonr auo por Conr 
taduría Generad,



El Interventor Federal Interino de la Provin
cia de Salta.

DECRETA:

Art. 1*?.— Apruébase el proydcto y presu
puesto confeccionados por Administración Ge
neral de Aguas de Salta para la construcción 
de la obra citada precedentemente, el que as
ciende ,a la Suma total de $ 66.032.41 min. (SE
SENTA Y SEIS MIL TREINTA Y DOS PESOS 
CON CUARENTA Y UN CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL).

Art. 29.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a far 
vor de ADMINISTRACION GENERAL DE A- 
GUAS DE SALTA, la suma de $ 66.032.41 m|n. 
(SESENTA Y SEIS MIL TREINTA C DOS PE
SOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) con cargo de oportuna ren
dición de cuentas para Ser aplicada al pago de 
la. obra “Construcción Sub-Estación Transfor
madora de 75 KW para suministrar energía 
eléctrica a Villas La Cerámica del Norte y Her
nando de Lerma de esta ciudad.

Art. 39.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Ar.exo H— Inciso IV— Capítulo III— Título 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional I— Parcial 5 
de la Léy de Presupuesto vigente (Plan de 
obras con recursos provinciales de igual ori
gen).

Art 49 — Comuniqúese, publique»-. m»e>. 
se én -i Registro Oficial y archívese

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Darío F. Abrías

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

-Jefe de Despacho del M de E I. y O. Publicas

DECRETO N9 466-E.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N9 2715—C—955.
—VISTO la observación formulada por Con

taduría General de la Provincia a los Decretos 
Nos. 106 y 107 de fecha 11 de Octubre en curso,

El Interventor Federal Interino de la Provin
cia de Salta.

DECRETA:

Art. 19.— Déjanse sin efecto los Decretos 
Nos. 106 y 107 de fecha 11 de Octubre en cur
so.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ. 
Darío F. Añas

Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y C. Púb'ka <

DECRETO N9 467-E.
salta, Octubre 31 de 1955.
Expediente N9 4032—G—53.
—VISTO este expediente en el que la señe

ra María Teresa Stomi de Gauffin solicita rea 
juste de la jubilación acordada por Decreto 
N9 1746 del 22 de Setiembre de 1952, teniéndo
se en cuenta la sobreasignación gozada de 
acuerdo a las disposiciones del Decreto N9 
13.271|52; y

Sílta; .noviewüm 14 í>é mi

—CONSIDERANDO:

—Que mediante resolución N9 492—J— <Ac- 
ta N9 36) dictada por la H. Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 27 de Setiembre del 
año ¡en curso, se hace lugar a lo solicitado por 
ei’controrse la recurrente comprendida en. las 
disposiciones de la Ley de la materia;

‘—Por ’Ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 34,

El Interventor Federal Interino db la Provin
cia de Salta.

DECRETA:

Art. 19.— Apruébase- la resolución N9 492— 
j— (Acta N9 36 dictada por la H. Junta de 
Administración d1£ la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 27 de Se
tiembre del año en curso, cuya parte dispositi
va establece:

“Art. 19.— REAJUSTAR el haber básico men 
sual de la jubilación ordinaria anticipada acor 
dada por Decreto N9 1746 del 22 de Setiembre 
d9 1952, a la señora MARTA TERESA S1OR- 
NI DE GAUFFIN, Libr-ta Cívica N9 9438691, 
teniéndose en cuenta la sobreasignación goza
da de acuerdo a las disposiciones del Decreto

N9 13271,52, en la suma de $ 392.31 m'n. (TRES 
CIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 
TREINTA Y UN CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) a liquidarse desde la fecha en que 
dejó d¡e prestar servicios, con más un. aumento 
supletorio por aplicación de la Ley 954 y De
cretos complementarios de $ 467.69 mjn. (CUA 
TROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
CON SESENTA Y -NUEVE CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL)’'.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ge en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Darío F. Arias

Es copia
PnJro Andrén Af an?

•Rfe de Despacho d^l M. de E. F. y O Publica>

DECRETO N9 468-E.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N9 1799|G|1953.
—VISTO este expediente por el Cual el se

ñor FRANCISCO GOMEZ solicita el otorga
miento d? una concesión de agua pública pa
ra irrigar la propiedad denominada “Lote B de 
Rosario y Padmarcito”, catastro N9 466. ubica 
ceda en el Partido de Saucelito, Ddportamen 
to de Orán, con una superficie total bajo rie
go de 35 Hectáreas, y

—CONSIDERANDO.

—Que mediante Resolución N9 659 dictada 
por el H. Consejo de Administración General 
de Aguas de Salta en fecha 2 de Agosto ppdo., 
se hace lugar .a lo solicitado por haber dado e1 
recurrente cumplimiento a tedos los requisitos 
establecidos por el Código d-e Aguas;

—Por ello y atento a lo dictaminado ¡por el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal Interino cV la Provin
cia de Salta.

DECRETA:

Art. 19.— Apruébase el reconocimiento de una 
concesión de agua públicca al inmueble denomi- 
do “Lote B de Rosario y Palmarcito”, catastro 
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N9466, ubicado én el Partido de Saiuce ito, De
partamento de Oran, de propiedad del señor 
FRANCISCO GOMEZ, para irrigar con carácter 
temporal eventual, Una Superficie de 25 Has., 
con una dotación de doce litros, por canales 
propios.

Art. 29.— Déjale establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del no a que se 
refiere la concesión otorgada por el articule 
anterior, Ja cantidad concedida queda sujeta 

a la efectividad de caudales del río en las dis
tintas éipocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia, 

que oportunamente determinarán para Cada 
época los caudales definitivos en virtud de las 
facultadas que le- confiere el código de Aguas.

Atr. 39.— La concesión reconocida por el 
presente Decreto, lo es con las reservas pre
vistas en los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas.

Art. 49 — comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ _ 
Darío F. Añas

Es copla
Pedro Andrés An ana

LNe de Despacho del M. de E F.yO Publicas

DECRETO N? 469-G.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
—VISTO el Decreto dictado con focha 31 de 

octubre del corriente año, por el Superior Go 
bierno Provisional d- la Noción por el cual se 
declara asueto .admmistrativo, bancar o y esco
la7’ les días 1 y 2 de noviembre,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 19.— Adherir a lo dispuesto por decreto 
del Poder Ejecutivo de la Nación, d' clarando 
asueto administrativo, bancario y escolar loi 
día¡s 1 y 2 de noviembre en todo el territorio 
de la Provincia.

Art. 29 — Comuniques^ publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. —

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo VeLrde

ES COPIA
r-TCE FERNANDO SOTO

Te-?' de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 470-S.
SALTA, Octubre 81 de 1955.
Expediente N9 19.412|55.
—VISTO este expediente; atento al decreto 

N9 14.109 del 15 de abril del año en curso, agre
gado a fs. 10, y a lo manifestado por la Inter
vención de Contaduría General de la Provin
cia con fecha 24 de octubre actual,

Ei Ministro de Gobierno, Justicia é ? Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. 19.— Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Provin
cia, liquídese a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, con cargo 
de rendir cuenta, la suma de $ 11.365,89 m|n. 
(ONCE MIL TRECIENTOS SESENTA Y ClN-
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COPESOS CON 89 100 MONEDA NACIONAL), 
en cancelación del crédito reconocido mediante 
Decreto N9 14.109¡55, para que en su oportu
nidad abone al personal que se determinan en 
las planillas que corren, de fs. 1 a 8 del expe
diente de numeración y año arriba citado, los 
importes d© los reconocimientos de servicios 
prestados durante el año 1955.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento cVl presente Decreto, deberá ser aten
dido con imputación al Anexo G— Inciso Uni
co— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 7 
“Ley N9 
vigencia.

Art. —
se en el

1888 55” de la Ley de Presupuesto en

2o Comunique, e, pubüquese, Inserte- 
Registro Oficial y archívese.

—‘Médico Auxiliar— de la Maternidad Modelo 
“Luisa B. do
TIONI, con interioridad al día 5 de Octubre en 
curso y mientras el nombrado desempeñe las 
funciones de 
pítales de U

Art. 29 —
en el Registro Oficial y archívese —

Villar”, al dOctor JULIO A. CIN

Interventor de la Dirección de Hos 
ciudad dé Salta.

Comuniqúese, publíquese, insértese

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto deberá ser aten
dido con, imputación al Anexo G— Inciso Uni
co— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 7 
“Ley N9 1888 55” de la Ley de Presupuesto en 
vigencia,

Art. - 3o Comuniqúese, publiquen toser, e- 
se en el Registro Oficial y archiven.

Es copia:
Amalia G.

OfPial Major

Celedonio A. Samamé
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes

Castro
de Salud Pública y A. Social

CEL1

Es copia: 
Amalia

Oficial Mor

EDONIO A, SAMAMÉ 
Jorge J. Barrantes

G. Castro
de Salud Pública y A. Social

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
Es copia

Amalia G.
Oficial Mayor

Castro
de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 473-S.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N9 20.422 55.
—VISTO este expediente; atento a lo ma

nifestado por el Departamento Contable del 
M nisterio d'l rubro, y por la Intervención de 
C(/ntaduría General de la Provincia con fecha 
31 de Octubre en curso,

N? 475-S.

DECRETO N° 471-S.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N9 30.559 55.
—VISTO la renuncia interpuesta,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

DECRETO
SALTA, Obtubre 31 da 1955.
Expedienta

VISTO
N9 13.795 db
a lo solicite 1
Canos de Turtagal R.P. Félix Bruciafern, y lo 
manifestado
General de
bre en cursó,

N° 20.615 35.
?ste expedienté; atento al Decreto 
31 16 da Marzo del corriente año, 
do por el Superior de los Francis-

por la Intervención de Contaduría 
h Provincia, con fecha 26 de Octu-

E1 Minia ro
En eje

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

D E C R E PESOS MO-

renuncia presentada 
CORNEJO COSTAS

Art. 1°.— Acéptase la 
por el Doctor NOLASCO 
al cargo de Oficial 7o —Médicb de Consultorio 
del Servicio de Paidología—, con anterioridad al 
1^ de Octubre en curso, en 
a los b^nf icios jubila torios.

Art. 29.— Desígnase con 
del corriente mes, Oficial 79
sultorio— ¿fcl Servicio de Paidología, al Doctor 
SERGIO CUESTAS.

Art. 39. — Comuníquesp, nubTínnpse insérte 
se el Registro Oficial y archívese.—

ra zón de acogerse

anterioridad al 1Q 
—Médico de Con-

CELEDONIO A. SAMAME
Tte. Cr.el. (tí.R.)

Jorge J. Barrantes
És eopid*
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO Ng 472-S.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N<? 19.115155.
—VISTO este Expediente; atento al Decreto N9 

14.130 del 18 de Abril dsl corriente año, y lo 
manifestado por la Intervención de Contaduría 
General de la Provincia, a fs. 9,

Art. 19.— Por serle concurrentes las disposi
ciones del Art. 659 de ¡a Ley de Contabilidad 
N° 941|48, reccnógcese un crédito de $ 550.-é 
% (QUINIENTOS CINCUENTA
NEDA NACIONAL), a favor de la señora MA
RION ANGELICA TOLEDO DE ESCALADA, 
en concepto de salario familiar, correspondien
te al año 1953 como Empleada de la Secretaría 
Generad de la Gobernación, y por el año 1954, 
en Su carácter de empleada del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social de la Provin
cia; en un todo de conformidad a las planillas 
que corren agregadas de fs. 1 a 4 y de 6 a 10.

Art. 29.— Con, copia autenticada del presen
te Decreto, resérvese el Expediente N? 20.422! 
55 en Contaduría General de la Provincia, has
ta tanto el Peder Ej'ecutivo en la oportunidad 
que lo cr'a conveniente y haciendo uso de las 
■facultades legislativas que tiene pata dictar 

Decretos-Leyes, arbitre los fondos necesarios pa 
ra la cancelación del crédito reconocido en él 
Artículo ántériór.

Art. 39.— Este Decreto será refrendado por 
10s señores Ministros de Salud Pública y Asis
tencia Social y de Gobierno, Jüsticiá é Instruc
ción Públca.

Ardura 4Ó — Cnmuníquesso, pub1frhié*é, 
el Registro Oíicúal y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Jorge J. Barrantes 
Eduardo Velarde

iti-

E1 Ministro de Gobierno, Justicia é I Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

a MAMA G. CASTRO
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

Art. P.— Por Tesorería General, pr Vía in
tervención de Contaduría General de ]a Provin
cia, liquídese a favor dé la Habilitación de Pa
gos del MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL, la suma de $ 3.000 
m|n. (TRES MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL , e;n cancelación d e 1 crédito reconocido 
mediante Decreto N? 14130 55 en concepto de 
reintegro de los gastos de inhumación de los 

• test'si dd extinto empleado don Julio Aurelio

DECRETO N9 474->S. *
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N9 20.616|55. 
—VISTA la licencia solicitada,

El Minifuro Interino de Gobierna J. é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. P.— Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo, en el cargo de Oficia] 79

Interino dp Gdbi?rn^ T. p I. Pública 
■cicio del Mando Gubernativo

¡DECRETA:

Modifícase el Artículo 29 del Decre- 
_ de! 16 de Marzo del corriente año, 
do de que el subsidio de $ 1.000.00 

(UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
la Agrupación Amigos del Indio

CAMBAY” de Tartagal, deberá ser 
la orden del Superior de los Per 

anciscanos de Tartagal R.P. FELIX

Art. 19.—
to N9 13.795
en el sent
m/

acordado a
“CACIQUE
liquidado a

dres Fr
ERUCIAFE^RT, de^de el 19 de Enero al 31 de
Diciembre

Art. 29
•e ad el R egistro Oficia] y archive»* —

(.el año en curso.
-- Comunfn.up«e. publiques©, insér-

CE .EDONIO A. SAMAMÉ
Jorge J. Barrantes

Es eopi’aj
Amalia

Oficial Matar de Sálüd Pública y A. Social

DECRETO
SALTA, Octubre 31 de 1955,
Expedtents N9 19.996Í55.
-VISTO 

festado por 
nisterio de'
t^duría Geperal de la Provincia con fecha 19 
de Octubre

este expediente; atento a lo mant
el Departamento Contable del Mi- 
rubro y por la Intervención de Con

en, curso.

El MinisTíi Interino ¿e Gobiern^ J. é I. Pública
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. P.-- Por serle concurrentes las di^po- 
sic'Ones del 
Ñ9 941,48, :■ 
ñlá' (DOS N JL SESENTA Y OCHO PE OS CON 
20 100 MONEDA NACIONAL), a fcror dé la 
señora SELVA E. L. DE FIGUERCA, en con
cepto de lonificaNón por antigüedad en el de- 
semp ño de Sus funciones como empleada del 
Ministerio 
entre los

Art. 65? dp la Ley de Ce habilidad 
•econócesé uñ crédito de * 2.068.20

de Salud P blica y Asistencia Social 
años 1949 a 1954.

Con copia autenticada d-1 presenteA’t. 29
Decreto, resérvese el expediente N9 19.996|55 en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan
to ni Pod tr Ejecutivo én la oportunidad qu$
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lo crea conveniente y haciendo -uso de las fa
cultades legislativas que tiene Para- dictar De 
c ’etos-Leyes, arbitre los fondos necesarios para 
r. cancelación del crédito reconocido en el Ar
ticulo anterior.

Art. 39. — Comuniqúese, publiques©, insér
te en el Registro Oficial y archívese —

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Jorge J. Barrantes

Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 477-G.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente N? 7324|55.
—VISTO este expediente N(-’ 240 55 de Fiscalía 

d> Estado, por el que se eleva la renuncia pre
sentada por el miembro del Cuerpo de Aboga
do? del Estado, Dr. Ernesto David Ramón Leo
na rdi; y,

—CONSIDERANDO:

—Que por Decreto-Ley N9 10, de fecha 28 
del mes en curso, se reestructura la Fiscalía de 
Estado, disolviendo el Cuerpo de Abogados del 
Estado, razón por la cual debe procederse a la 
inmediata reorganización administrativa de la 
misma ¡

—Qué de acuerdo a lo informado por S,S. 
el señor Fiscal de Estado, el renunciante no 
puede seguir perteneciendo a dicha Fiscalía y 
la Comisión Provincial Investigadora, se en
cuentra estudiante sus antecedentes;

—Que todo esto hace que sea necesaria la 
separación del cargo, sin perjuicio de fijar la 
posición definitiva cuando se expida dicha com- 
sión;

—Por ©alo y lo aconsejado por Fiscalía de 
Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia é 1» Pública 
A Cargo del Mando Gobernativo

DECRETA:

Art. I?.— Dánse por terminadas las funciones 
del Dr. ERNESTO DAVID RAMON LEONAR- 
DI, como miembro del Cuerpo de Abogados del 
Estado dependiente de Fiscalía de Estado, es
tando sujeta la calificación a lo que en definí- 
t'va determine la Comisión Provihcal Investí* 
g idoiu
<.rt. 29 Comuniqúese, Publiques©, insértese er, 
el Registro Oficial y archives©.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jéjé da Despacho de Gobierno J. é t. Públicá

DECRETÓ N» 478-G.
SALTA, Octubre 31 de 1955.

El Ministro de Gobierno, Justicia e f. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. 19.— Adscríbese a la Subsecretaría de 
Asuntos Gremiales, al Oficial 29 de la Cámara 
ño Diputados de la. Provincia, don ARTURO 
palanca,

Art. 2o —Comuniqúese, pubhquese insertes* 
en el Registro Oficia} y archívese —

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velarde

Es co-uia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despa/ho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 479-G.
SALTA, Octubre 31 de 1955.
Expediente Nn 7335|55.
—CONSIDERANDO: La necesidad de proce

der a la reorganización de Inspección de So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles, y 
atento a lo solicitado por la Comisión provin
cial Investigadora.

El Ministra dp Gobierno. Justicia o I. Pública, 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 19.— Declárase inteivenida INSPECCION 
DE SOCIEDADES ANONIMAS. COMERCIA

LES, Y CIVILES.
Art. 29.— Desígnase Interventor de la cita

da dependencia, al señor Escribano don. JULIO 
ZAMBRANO (h); y otórgasele amplias facul
tades para el cumplimiento de su cometido.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velarde

ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 480-G
SALTA. Noviembre 3 de 1955.
—Habiendo regresado de la Capital Federal 

el Excmo. señor Interventor Federal de la Pro
vincia, Tte. Cnel. (SR) don JULIO R. LOBO,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
En eje,ciclo del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. 19.— Pones© en posesión del mando gu
bernativo de la Provincia al titular del mis
mo. Interventor Federal, Tte. Cnel. (SR) Don 
JULIO R. LOBO.

Art. 2° — Comunímiéfie. publiques©. insúltese 
ah oí Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Vélarde

fes copla
"fñe Fernando soto

Je-3 cíe Despacho de Gobierno J. é í. l’úblici

DECRETO NC 481-G.
SALTA, Noviembre 8 de 19b5.

j
f-

El Interventor Federal de la Provincia de Salta, 
DECRETA:

Art. 19.— Pónase en posesión,de la Secreta
ría de Estado en la Cartera de Gobierno, Justi
cia é I. Pública, al titular de la misma, Tte* 
Cnel. (SR) Don CETFDONT0 A, SAMAME.
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Art. 29 — Comuniqúese, publiques^. in«^rte- 
qe en ©1 Registro Oficial y archívese —

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Eduardo Velarde

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

DECRETO N9 43?—E.
SALTzA., Noviembre 3 de 1955.
Expíe. N9 2748 A 1955.
VISTO este expeliente por el que Adminis

tra ion de Vialidad de Salta solicita se liqui
de a su favor- la suma de $ 600.0..0 m n., para 
atender con dicho importe el pago de sueldos 
,v jornales por el mes de octubre ppdo.,

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Art. V’ — Pieria intervención de Contadu- 
favor de Administración de V a-idad de Salta, 
con rar?o de oportuna r ndPión de cuantas, 
la suma de $ 600.000.— (SEISCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) por el concep 
to precedentemente indicado, con imputacbl 
a la cuenta- REPARTICIONES AUTARQUL 
CAS MUNICIPALIDADES- Ota Corriente; 
ADMINISTRACION DE VrALT'AD DE SAL
TA”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insét 
te^e en Registro Oficial y archívese.

Tte, Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 483—E.
SALTA, Noviembre 3 de 1955.
Visto este exp’d^nté por el que Dincc ón 

General de la Vivienda y Obras Públicas soli
cita se liquide a su favor la suma de S 950.000 
mn. para atender con la misma el pago de 
jornales correspondientes a ]a segunda quin
cena del mes de actubre ppdo.»

Por ello, y

El Interventor Fédetaí de la Provincia de Salta

LECRETA:

Art. 1“ — Previa interven ión de Contadu
ría General, liquídase por Tesorería a favor 
de la D RECCICN GENERAL DE LA Vi- 
V ENDA Y OBRAS PUBLICAS, con cargo de 
oportuna rendí ión de cuentas, la suina de $ 
fSO.COO - (NjVEC ENTCS OtNCUÉNTA 
MIL FESCS MONEDA NACIONAL), por el 
concepto precedentemente Indicado.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente Decreto, se imputará a la 
cuenta: VALORES A REGULARIZAR— DL 
recc ón General de la Vivienda Obras Públt 
ras- Decreto W1 8631,84, >
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Art. 3? — Comuniqúese publíquese insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es( copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 484—E.
Saha, Noviembre 3 de 1955.
Expediente N9 2477—S—1955.
Visto este expediente por el que el señor 

Juan Martín So á, solicita reajuste de su ha
ber jubilatorio, en base al mayor tiempo y co 
m s Iones percibidas con posterioridad al cua
dro jubilatono de fo as 21 y por la sobreasig
nación gomada de aou rdo a Isa daposiciones 
del Decreto N9 13.271 52; y

CONSIDERANDO:

Que mediante R.solu: ón N9 462--J— (Acta 
N9 35) dictada por la H. Junta de Admuistra- 
c.ón de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
se hace lugar a lo soheitado por encontrarse 
ei le.uirente comprendido en las disposicio
nes de la Ley de la materia;

Por eho y acento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 - Apruébase la Resolución N9 462 
J— (Acta N9 35) d ciada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provncia en fecha 21 de se
tiembre del año en curso, cuya, parte disposi
tiva establece:.

«‘Art. I9 — REAJUSTAR el haber jubílate- . 
río del señor JUAN MARTIN SOLA, Mat. Ind. 
N9 3 9^3.547, en la suma de $ 938.75 mn. (NO
VECIENTOS TRE NT A Y OCHO PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), a liquidarse desde la fecha en 
que dejó de prestar servicios, con más un au
mento Variable por apli ación de la Ley 954 
y decretos qomplemen'arios de $ 868.56 mn. 
(OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS MO* 
NÉDA NACIONAL)*

Art. 29 — Comuniqúese, pubttqüese, íñséi 
tese en ea Registro oftciaa y archívese.

Tte. Cítele (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

És Copla:

Pedro Andrés Arrañ'a
Jefe de Despacho dd M. de E. P. y O. Públicas

DECRteTO N9 48*5—E.
Sal a, «Noviembre 3 de 1955.
Expediente N9 2779-0-955.
V sto este expediente por el que lá Oficia* 

lía de Enlace ccñ la Autoridad Minera .Nacio
nal eevá a aprobación del Poder Ejecutivo 
el Acta N9 190, de i£ epc_ón y entrega de re* 
gallas dé petró'eo correspondiente al mes de 
setiembre del año eñ curso;

Fci silo,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el Acta N9 193, confec 
cionala por la Cfic alia de Enlace con la Au
toridad M'neia Na ¿tonal, de recepción y entre 
ga de regalías de petró eo correspondiente al 
mes de setiembre del año en curso, en la que 
se consigna la canil-ad de producto recibido 
debiendo percibir per ello la Provincia la su
ma que arro'a ’a seguiente liquidación: 
189,635 x $ 19.481.75.

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ins~rtese en 
el Registro Oficial y arch.vese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia;
Pedro Andrés Arran?,

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N° 48C-E.
S.-.lta, Noviembre 3 de 1955.
Expedente N9 2721-G-955.
Visto la renuncia inte'puesta y atento a lo 

solicitado por Dirección General de Rentas,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9 Acéptase, con anterioridad al l9 de 
noviembre en curso, la renuncia al cargo de 
Cficial Mayor de Dirección General de Ren
tas, preservada por el señor DANIEL E. GUE
RRA; desígnase en su reemplazo, en carácter 
de ascenso, al actual Oficial l9 de dicha Re
partición, señor VICENTE G. PALOPOLI.

Art. 2o — Designase, en carácter de ascen
so, Oficial l9 de Dirección General de Rentas, 
al actual Inspector de dicha Repartición, se
ñor SERGIO S. LUNA.

Art. 39 — Comuniqúese publiques* insertes* 
en el Registro Oficial y archívese.—

Tte, Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es copia:
Pedro Andrés Arran?

íef* de Despacho del M. de É. F y O. PúbMGG

DECRETO N9 487-E.
Salta, Noviembre 3 de 1955.
Expediente N9 1832-0-955.
Visto las presentes actuaciones telaciohadas 

con ia 1 qu dación a favor de la Caja de Ju
bilaciones y Peiisionés ele la Provincia, de la 
suma de 3 781.576.44, eñ Concepto de aportes 
pa‘ roñales y de afijados de las Municipalida
des de la canipaña, al 31 de dic’eiñbre de 19113, 
de conformidad al decreto N9 9928|54;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9 — Coñ intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de la CAJA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la 
suma de $ 781.576.44 (SETECIENTOS OCHEN 
TA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y

Art. 29.— 
que se disp 
será abona 
les de 3 10

SEIS FES 
NAL), por 
imputac ón 
VER POR
CIONES

PAC 4065

CON 44 00 
concepto 
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TESORO-— CAJA DE JUBILA

S
el
al

EL
PENSIONES

MONEDA NACIO- 
arriba indicado, con 

‘VALORES A DEVOL-

DE SALTA”.

Déjase establecido que el importe 
ne liquidar por el articulo anterior 
o en siete (7) libramientos parcia- 
.000.— (Cien mil pesos moneda na

cional) cad£ uno y un libramiento parcial fi

 

nal de 8 81|.576.44 (Ochenfa y un mil quinien
tos setenta 
nal), que 
quieran Ja

Art. 39 
se en e’ R

Art. I9.—

DECRETO
SALTA,
Siendo d

can'.es exis 
nico de C

Es copia:
Pedro 

lele de De

Tte. Cn

E' Interven

ndrés Arranz
cho del M. de E F ? O Públícao

r Federal de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA;

N9 48E—E—
ovkmbre 3 de 1F55,
estricta necesidad cubrir las va- 

ntes en el personal superior téc-
taduría G.neial de la Provncia,

seis pesos con 44 00 moneda nacio- 
formularán a medida que lo re- 

nocesídades/—1
Comuniqúese publíquese insértese 

gistro Oficial y archívese.

1. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Desígnase en carácter de as-enso 
y con anterioridad al I9 del mes en curso, Con 
tador Mayo 
vincia, al

Art, 29
del mes en
duría Gene 
don GUST

ndrés Arranz

Comuniqúese, publíqu 
í'gistro Oficial y archive 5e.

eral de la Provincia, 
ac’onál don CESAR

de Contaduría General de la Pro- 
on. Nac. don DUILIO LUCARDI.
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VO ENRIQUE WIERN1.
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1. (S.RO JULIO R> LOBO
Darío F. Arias

Es copi
Pedro ____ _ t

Jefe de Descacho dél M de fí. F. y 0. FúbW

DECRETO
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El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Piev.a intervención de Contadu- 
: a Genera1, Iquídese por Tesorería General 
c’e la Provincia, a favor de la TESORERIA 
GENERAL DE POLICIA, la suma de TRES 
MIL PESOS MN. ($ 3.C09 mn.) para que con 
dicho importe haga efectivo el pago a la se
ñora RCSA BALSAMO GREGIEN, por el con 

pío enunciado precedentemente; imputándo- 
’ el rasto. de referencia al Anexo D— Inciso 

II— OTROS GASTOS— Principal a) 1— Par 
Gal 16— de la Ley de Presupuesto vigente - 
ORDEN (DE PAGO AN.UAL N9 16.

Artículo 2o — Comuniqúese, publíquese. m 
súrtese en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Tte. Cnel. (S.R.)

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 490—G.
Salta, Noviembre 4 de 1955:

' re en de Pago Anual N9 16.
Expediente N9 7341 55.
Visto lo solicitado en nota N9 2263— de fe

cha 28 de octubre ppdo., por Jefatura de Po
licía;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. K ■ Nómbrase, con anterioridad al día 
P del mes en curso, al personal que seguida
mente se detalla, dependiente de Jefatura de 
Fplicía;
a) Al señor MARTIN CRUZ (C. 1931 — M.

7.221.754— DM. 63), en el cargo de agen
te, plaza N? 87, de la Comisaría Sección 
Segunda, en reemplazo de don Alberto 
Plaza;

b) Al señor MAXIMO OBISPO RODRIGUEZ
fC. 1931, M. 7.221.85b DM. 63) como agen 
te, plaza N9 186, dé la Comisaria Sécele*» 
nal Tercera, en reemplazo de don Mamer 
to Villarreal;

c) Ai señor EXEQUIEL SEGUNDO RODRI
GUEZ (CL 1931, M. 4.246.780), D.M. Bs.
Aires, en el cargo da agonte plaza N9 160 
de la Comisaría Seccional Tercera, en 
reemplazo de don Ancelnlo Girón;

d) Al señor DAVID GUVMAS (C. 1932 M.
7.227.367, D.M. 63), eil el cargo dé agente 

plaza N-- 226, de la Comisar a Beccón Cuarta 
en reemplazo de don Ramón Astrada;

« ) Al señor ADOLFO ROMÉRO (0. 1931,M. 
7.224.646, D.M. 63), en el cargo de agente 
plaza N9 27 de la Com'salía Sección PrL 
mera, en reemplazo de don Juan F. Sosa;

f) Al señor CALIXTO LOPEZ (C. 1928. M. 
7.214.496, DM. 63) en el cargo de agente 
plaza N9 249 de la Comisaria Sección Cuar 
ta en reemplazo de don Pedro Pablo Salas;

g) Al señor HERCULANO RODRIGUEZ
(C. 1928, M. 7.217,039, DM. 63) en cáractér 
de reingreso, y en el cargo de agente pla
za N9 6, de la Comisaria Sección Primera, 
en reemplazo de don Manuel Esp n^za;

h) Al señor DICNICIO VAZQUEZ (C. 1933, 
M. 7.219.063, DM. 63). en el cargo de agente 
plaza N9 362, de la Guardia de Caballería 

en reemp’ato de don Pedro P. Tapia.
Art. 29- Acéptanse las renuncias del personal 

que seguidamente se detalla dependiente 
de ^Jefatura de Policía, con anterioridad 
al dia 19 del corriente mes:

a) Del señor JUAN FACUNDO SOSA en el 
cargo de agente, plaza N9 27 de la Comi
saria Sección Primera;

b) Del señor MANUEL ESPINOZA en el car
go de agente, plaza N9 6 de la Comisaria 
Sección Primera;

Art. 39.- Dánse por térm nadas las funciones 
de don JULIO GERBAC1O CASIMIRO 
al cargo de agente, plaza N9 74, de la Co
misaría Sección Segunda, por infracción 
al Art. 1162, incisos 69 y 89, del Reglamen
to General de Policía, con anterioridad al 
dia l9 del actual.-

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, in*ér. 
te¿e en el Registro Oficial y archívele.

Tte. Cnel (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

•Te?e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 491—G
Salta, Noviembre 4 de 1955.
Expediente N9 7333 55,
Visto la nota N9 2234 de fecha 27 de octu

bre ppdo., de Jefatura de Policía, y atento a 
lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 —Dánse por terminadas las funcio

nes, a don ALBERTO PLAZA en el cargo de 
Agente plaza N9 87 de la Comisaría Sección 
Segunda, con anterioridad al día 26 de octu
bre último, por abandono del servicio.

Art. 29 — Dánse por terminadas las funcio
nes, a don ANGEL ROMERO, en el cargo de 
Agente p’aza N9 14 de la Comisaría Sección 
Primera, con anterioridad al día 22 de octu
bre ppdo., por abandono del servicio.

Art. 39 — Acéptase la renuncia presentada 
por doñ ANCELMO GIRON, en el cargo de 
Agente plaza N9 150 de la Comisaría Sección 
Tercera, cón anterioridad al día l9 del mes en 
curso.

Art. 4U — Acéptase la reñUñciá presentada 
por don RAFAEL ALBERTO FUENZALIDÁ, 
en él cargo de Oficial (Persoñal Superior de 
S gur í dad y Defensa), con anterioridad al día 
19 de octubre ppdo;

Art. 59 A'ép ase la renuncia presentada 
don CLAUDIO GR AMAJO en el cargo de Ofi
cial Inspector (Personal Superior de Seguridad 
y Defensa), con anterioridad al día I9 del ac
tual.

Ai‘t. 69 Ap’ícase, ocho (8) días de suspen
sión en el ejercicio de sus funciones, a don 
CESAR Marcos CHOQUÉ, en el cargo de 
Agente plaza N9 134 de la Comisaría Sección 
Tercera, por infracción al Art. 1162 lile. 89 del 
Reg’amento G neral de Policía.

Art. 79 Trasládase, con anterioridad ál día 
l9 del corriente Ines, cóh igual cargo, a la Oo- 
m'saría de Coronel Moldes (Dpto. La Viña), ál 
actual Comisario de categoría de la (Johii- 
satín de Chicoana, dnn ALBERTO MARTI

NEZ, en reemplazo de José Abdo.
Art. 89 Nómbrase, en Jefatura de Policía, 

con anterioridad al día l9 del mes en curso, 
a las personas que seguidamente se detallan:
a) En el cargo de Comisario de 29 categoría 

de la Comisaría de Chicoana, al señor OS 
CAR DIMAS CORDOBA (C. 1913, M. I. N9 
3.942.550 D.M. N9 63), en reemplazo de Al
berto Martínez;

b) En el cargo de Oficial 49 (Personal Admi 
nistrativo y Técnico) al señor JUAN BEN 
JAMIN DAVALOS SCOTT (C. 1917 — M. 
I. N9 3.948.830 — D. M. N9 63), en reem
plazo de Jorge Víctor Reuter; en carácter 
de reingreso;

c) Enf el cargo de Sub-Comlsario de 3íl cate
goría de la Sub-Comisaría de Cobos (Dpto. 
Gral. Güemes), al señor MARCIAL EME- 
TERIO ZAMORA (C. 1910 M. I. N9 
3.9 5.M8 — D. M. N9 63), en .reemplazo 
de Martín Zamora.

Art. 99 Rectifícase el Art, 39 del decreto 
N9 97 de fecha 11 de Octubre ppdo., en el que 
se daba de ba'a a don JOSE DOLORES CAR 
DCZO, como Agente del Destacamento Picha- 
nal, dependiente de la Policía Ferroviaria, con 
anterioridad al día 14 de setiembre último; de
jándose establecido que lo es con fecha 20 del 
citado mes.

Art. 10. Comuniqúese, publíguese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Je-e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 492—G.
SALETA. Octubre 4 de 1956.
Expte. Ñ9 7336:56.
Habiéndose por decreto. N9 191 de fecha 18 

de octubre ppdo., suprimido de los planes de 
estudios de todas las escuelas dependientes del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, la asignatura “Cultura Ciudadana”,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. iv Dánse por terminadas las funció® 
lies, co nantarloridad ál día 18 de octubre úl
timo, a los profesores dé Cultura Ciudadana» 
de la Escuela Nocturna de Estudios Comercia* 
les “Hipó -to Irigoyeh”. don JORGE ARANDA 
en el cuisó de 49 Año y a don SEBASTIAN 
CALAFICRÉ del curso de 3er. Año, arribos con 
dos horas semanales.

Art. 29 Dánse por terminadas las funcio
nes, con anterioridad al día 18 de octubre 
ppdo., al profesor de Cultura Ciudadana de 
la Escuela de Comercio “Alejandro Aguado” de 
Tartagal, don MIGUEL ALFREDO BORLA, de 
los cursos 29, 39 y 49 Año.
en el Registro Oficial y archívase»

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte»

Tta. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Je'e ds Despacho rin j, é i. Púbhat»
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RESOLUCIONES DE LOS
MINxoiERIOS

RESOLUCION N? 4147—S
SALTA, 8 de Noviembre de 1955.—
Expíe. N9 20.655 55.—
VISTO la Resolución N9 4138, de fecha 28 

de octubre ppdo.,

Ep Ministro de Salud Pública y A. Socio* 
RESUELVE:

1? — De ar establecido que el gasto de $ 870 
mu. (OCHOCIENTOS SETENTA TESIS MO 
NEDA NACIONAL), corre-poncliente a 14% 
Cías de viáticos dispuestos por el punto l9 de 
la Resolución ,N9 4138 de fecha 28 de octubre 
ppdo., lo es a favor del chófer don FORTU
NATO MARTINEZ, por viajes efectuados por 
diversos motivos especificados en plañidas ad
juntas, y, no al Dr. Hellmut Háns Raschke. 
como lo dispone 151 referido punto l9 de la ci
tada Resolución.—

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

JORGE J. BARRANTES
Es copia
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4148—S.
SALTA. 9 de Nov'embre de 1955.—
Encontrándose abocado este Ministerio a la 

organización del Departamento Contable, de 
manera que las rendiciones de cuentas sean 
mantenidas al día, y habiendo comprobado que 
cxste un atraso evidmte en muchos de los 
funcionarios, en enviar los recibos de sueldos 
y las rendiciones de cuenta por los valores en
tregados,

El ¡Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — partir de la fecha de la presente! 
resolución se fija un plazo de quince (15) días 
para que sean enviadas al Departamento Con 
table de este M msterio, las rendiciones de 
cuentas mensuales y los recibos de sueldos del 
personal.—

2<? — El funcionario que no cumpla con la 
disposición precedente, se hará pasible de una 
suspensión de cinco (5) días, la primera vez, 
de quince (15) días la segunda, de treinta (30) 
días en la tercera, y cesantía de inmediato en 
la cuarta vez.—

39 — Comun'quese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

JORGE J. BARRANTES
Es copia
Amalia G. Castro

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

RESOLUCION N9 4149—S.
SALTA, 10 de Noviembre de 1955.—
Expte. N9 13.693¡55.—
VISTO este expediente en el cual el señor 

Pedro Vázquez solicita se le provea de un pa
saje a la Capital Federal, donde se someterá 
a un tratamiento médico; y atento al informe 
producido por la Sección de Asistencia Social 

en el que consta que el presentante es real
mente una persona caí ente de recursos y de
be seguir un tratamiento especializado en Bs. 
Aires, conforme al certificado médico que a- 
compaia,

.Ministro de Salud Pública y A. Socio! 
RESUELVE:

I9 — El Habilitado Pagador de este Minis- 
terio, Iqu idará con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas a favor de Ja Visitadora So
cial Srta. VICTORIA VELAZQUEZ, la suma 
de $ 52.60 m n. ( TRESCIENTOS C NCUEN-

A Y DOS PESOS CON 60|100 MONEDA NA 
CIONAL), para que ésta a su vez proceda a 
adquirir un pasaje de 1% por ferrocarril a la 
Capital Federal, el que entregará al beneficia 
rio señor Pedro Va quea, en concepto de ayuda.

29 — El gasto que demande el cumplimien
to de esta Resoluo’ón, se atenderá con impu
tación al Anexo E — Inciso I — Item 1 — 
Prin ipal c) 1 — Parcial 6 “AYUDA SOCIAL” 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

39 — Comuniqúese, publíquese,* dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

JORGE J. BARRANTES
Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. SocLi

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 13040 — EDICTO:
La autoridad Minera Nacional en Sa ta, ha

ce saber la siguiente resolución de fecha 11 
de Octubre de 1955, que lleva el N9 118, que 
dice: VISTO: El presente exped’ente N9 1814 
—W—, lo informado por Escribanía y demás 
constancias de autos. El Delegado de la Au
toridad Minera Nacional en Primera Instan
cia Resuelve: l9) Declarar caduco el expedien
te N9 1814 —W— de exploraciones y cateó, u- 
bidado en el Depaitamento de San Carlos de 
esta provincia, tramitado por el señor Lutz 
Witte, por haber transcurrido el tiempo que 
señala el art. 28 del Código de Minería. 29) 
Escribama -confeccionará el edicto a que se 
refiere el art. 22 del Decreto Nacional del 10 
de enero de 1924, que se publicará por una 
sola vez en el BOLETIN OFICIAL, reclamará 
del titular la reposición del sellado, bajo a- 
percibimiento y lo notificará en legal forma.— 
Art. 39) Vencido el plazo fijado por el art. 22 
del Decreto Nacional citado en el artículo an
terior, pasará el expediente al Departamento 
de Minería para su eliminación del Registro 
Gráfico y fecho a Escribanía para su archivo. 
Escribano Julio Raúl Mendía, Secretario — 
Geólogo, Raúl J. Valdez Sub-Delegado a cargo 
de la Delegación. SALTA.—
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba
no de Minas.—

e) 14 11|55.—

N9 13'39 — EDICTO:
LA AUTORIDAD MINERA NACIONAL EN 

SALTA HACE SABER LA SIGUIENTE RE
SOLUCION DE FECHA 19 de Noviembre de 
1954, que lleva el número y dice: VISTO: El 
trmpo transcurrido sin que el recurrente Sr. 

Máximo Moreno Navarro, haya solicitado la 
mensura, ni cumplido cpn lo determinado por 
el Art. 133 del Código de Minería, EL DELE
GADO DE LA AUTCRIDAD MINERA NACIO 
NAL EN SALTA DISPONE:

Art. I9) De acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley 10.273, declárase caduco los derechos 
del Sr. Máximo Moreno Navarro y vacante la 
presente mina “Zenta” Expte. N9 40—M— 
1925. Art 29) Fase al Departamento de Mi
nas a süs efectos. Regístrese en Registro Grá
fico y Es orí- anía, publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL, notifíquese al interesado, agréguese 
un ejemp ar de la publicación en el expedien
te, y fecho. Archívese. Fdo: Luis Víctor Ou- 
tes, Delegado, Marco Antonio Ruiz Moreno, Es 
críbano de Minas.—

e> 14|11|55.—

ADICTOS DE MINAS
—----------- I............ .

N° 12963 —
SOLICITUD de permiso para cateo de 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
“CACHI” EN EL EXPEDIENTE N° 2202 — 
“M” PRESENTADA POR EL SEÑOR PAN- 
TALEON PALACIO, EL DIA VEINTE Y SIE 
TE DE OCTUBRE DE 1953, SIENDO HORAS 
ONCE —

La Autoridad Minera Nacional hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (Contados inmediatamente después de di 
chos die- días), comparezcan a deducirlo to
dos los Que con algún deresho se creyeren res 
poeto de dicha solicitud. La zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma:

Señor [efe: De acuerdo a lo ordenado por 
el Sr. Delegado en su proveído de fs. 5 se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada pa
ra lo cuü se ha tomado como punto de re
ferencia el Cerro Tres Tetas y desde aquí se 
midieron 5.500 metros Az. 258? y 7.800 metros 
Az. 1689 para llegar al punto de partida desde 
el que se midieron 5.000 metros Az. 168? 4.000 
metros Az. 258?, 5.000 metros Az. 3489 y por 
último 4.000 metros Az. 78° ¡para cerrar la 
superficie solicitada.— Según estos datos que 
son dad>s pcr el interesado >en croquis de 
fs. 1, escrito de fs. 2, rectificación de fs. 6 y 
según el plano minero, la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos, mineros. 
En el l.bro correspondiente de esta Seahón 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de orden.— Se acompaña croquis concordante 
con el riaPa minero.— Registro Gráfico, ma
yo 6!955.— Héctor Hugo Elias.— Salta, Ju
lio 18¡95 5.—

VISTC: La conformidad manifestada a fs. 
9 de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía regístrese en “Registro de Explo
raciones” el escrito de fs. 2 con sus anotacio
nes y proveídos.— Confecciónase y publiQue- 
se los'edictos en el Boletín Oficial de la Uro 
vincia en la forma y término que establece 
el Art. í¡5 del Código de Minería.— Colóquese 
aviso d€ citación en el portal d© la Escriba
nía, noiifíQuese y entregúese los edictos or
denados.— Cumplido la publicación notifíquese 
a los propietarios del suelo denunciado a fs»



p Á ü ^ ( M '  '

10 por certificado (jan A|R adjuntando un €- 
jemplar de la publicación.— Raúl j. Valdez, 
Sub Delegado a  cargo de la Delegación. Lo 
Qiu¡e se hace saber a sus efectos.—  Salta, Oc
tubre 24 de 1955.—

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba 
no de Minas.—

e). 27110 al 10|11|55.—

N9 12961 :
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO F a .íA  
SUSTANCIAS DE .PRIMERA Y SEGUIWJ \ 
CATEGORIA EN E l DEP/ATAMENTO SAN 
TA VJCTOKIA EN EXPEDIENTE N*. 1931 
-^G—  PRESENTADA POR EL SEÑOR EUCJÍ 
NIC GIU.UANOTTI EL DIA DIEZ DE JULIO 
DE 1952, HORAS DIEZ. La autoridad Minera 
Nocional hace staber por diez días al elec(0 '’ e 
Que ci entro ¡de 'Veinte días (contados inmediata 
mente después de dichos diea días) comparez 
can a  deducirlos todos los que con algún dera 
cho se c.reyeren respecto de dicha solicitud — 
La zana peticionada ha quedado registrada en 
la =iguiente forma: —
Señor Jefe: Se lia inscripto gráficamente la 
zona/solicitada ¡en este expediente para lo cua't 
se hct.tj/maido como ,pu,nto de-referencia el Cerco 
Morado y  desde aquí se midieron 1.000 metros 
al SÓiid y 1.000 metros al Este para llegar al 
púnto. de partida, desde el cual se midíer0u 
5.000' metros al Estle, 4.000 metros al Sud, 
5.0C-J rastros al Oeste, y por ultimo 4.000 metros 
ál- Norte p'ara  llegar nuevamente al punto de 
partida y cerrar la suipenficie solicitada.— Se 
ffúrt estos datos que son dados por el interesa 
d¿ en-escrito de. (s. 2 y Croquis de ís. 1 y según 
el plano - minero, la zona solicitada se en.cu.es> 
tra"libre -de otros ped:'ment03 mineros.— 

en el'-li'bro -correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de órden.—
S e . acompaña croquis concordante con- el ma 
pa minero-—'
Registro gráfico abril 21 de 1954. —Hectoí 
I-Iu'SO E lias— Salta, Setiembre 22 de 190b 
VISTO: 10 informado por Escribanía d i Minas 
en 'la  providencia de fs- 6 .dése por aceptada 
tácitamente (Resol- N? 82|52 art. 2). La ubica 
itión dada por Registr0 Gráfico, por Escribanía 
¡ epstrese en Registro de Exploraciones el e¿ .ri 
to de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos.— 
Confecciónese y -publíquese los edictos en el Po 
letín Oficial de la  provincia en la. forma y té» 
mino qué establece el Art. 2S del Código de 
Mín-ería»—
Colóquese aviso de citación en el portal de 'a 
Escribanía de Minas Téngase al Sr. Jlector 
Saa en el carácter ¡invocado.

■ Notifiquese y entregúese los edictos ordenados 
Cumplida, la Publicación -notifiquese al piopieta 
rio del suelo denunciado a  fs. 7 por certificada 
con A|R| adjuntando un- ejemplar de dicha p.u 
blicctción —Repóngase—'Luis VictOr Outes. Del 
Acd. Lo q.uel se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Octubre 24 de 1965.—
. , MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 

Escribano de Minas
e) 26|10 a 9|11|55.—

EDICTOS CITATORIOS
N° 12974 — REF: Expte. 1872(51 - -  NES. 

TOR VILCA S. r. p|S2—  2.—
' EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el cód igo de

ÜÁVi'Á, m v & M m ü  H  JDJá M5Í?

Aguas, se hace saber que NESTOR A’ iLCA 
tíene solicitado reconocimiento de concesiós de 

agua público para irrigar con un caudal de 
ges derecha), por la acequia comunera, )2 Has, 

del inmueble ‘ 'Tacuara’’, cata-<;tr0 35(¡ ubica
do en san Bernardo de las Zor-rciS, Departa, 
mentó Rosario de Lerma.—  En estiaje, tendrá 
turno de 3 días y 3 noches, cada 15 días con 
todo el Caudal de la acequia.— SALTA, 28 de 
Octubre de 19-55.—
ADMINISTRACION GEN ERAL Dtó ALUJAS, 

e) 31|10 al 11|11[55 —

N* 12973 — REF: Expíe. 3459|52 — VRAN- 
CíSCO LAMAS ». o. p|S2—2 —  EDICTO Cl. 
TATOIUO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que FRANCISCO LA. 
MAS tiene solici’.-odo otorgamiento de conce
sión de agua -pública para irrigar Con un cau 
dal de 3,(¡7 l|segundo a derivar d3l Rio Toro 
(mar-g-es derecha) y con Carácter temporal, 
eventual, 7 lías, del inmueble “J as Z0rinD” , 
catastro 40-1, .ubicado en la Quebrada del To
ro Dpto Rosario do Le:ma— SALTA, 28 de 
Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL DE »'lÜUA¡3.~  

e) 31|10 al I3|11|B0.—

N? 12966 — REF: Expte. 370|5-1.—  TEODO. 
RA GARCIA s. r. iP(87—2. — EDICTO CITV». 
TORIO.—

A lo? efectos establecido» por el C ódigo de 
Aguas, se hace Saber que TEODORA GARCU 
tieno solicitado reconocimiento da conexión  
de agua pública para irrigar con uua dotación 
¡le 1,57 l|scg. a derivar del Rio Ya;asto (mar 
• -.en izquierda), por ¡a acequia comunera, 3 
lias, del- inmutble “ Fifjoción Finca El Du 
l'azno” , catastro 395, ubicada en Metán V ir
io, Dlrpcirtaiii’-entu de Metán.— Saúa, 2tj d-v. 
Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUÍA3—

u) 23|10 al 11|11|55.~

NI? 12957— EDICTO CITATORIO- 
HEF: Expte. 19-16)51.— JULIO DIAZ VILLA! 
Í3A s.0..p|87— 2 

A ’os efe.ctos establecida por el Código de ■ 
(Aguas, se hace saber que el Dr. JUHO DIAI'- 
VüULALÍBA iiene solicitado otorgamiento do 
concesión de agua pública para irrigar con u'.i 

caudal de 105 1| segundo, a derivar del río Mo 
jotoro y co n  caracter temporal-eventual 200 
I-Ias. del i’nm.usble “ Torzalito", catastro 2Yr> 
ubicado en el Partido de Cobos, Departamento 
General Quemes.—
Salta, 24 de Octubre de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

■e) 25| 10 al 8|11|55

N9 12951 — EDICTO CITATORIO:
—A los efSctos establecidos por el Códi¿o de 

Aguas, ss hcdce saber que ABEL, ORTIZ y lAJIri 
MARIA PATRON COSTAS tienen solicitado 
inscripclón de aguas privadas correspondientes 
a las que se utilizan para riego de la propie
dad denominada “El Luracatao", catastro 403 
ubicada ew el Departamento de Molinos y de 
conformidad a lo  dispuesto por Resolución N’  
P0 dio la Intervención de A.G.A.S., de fecha 17
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de O ctubre corriente.
SALTA, Octubre 20 de 1955. 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) 21|10 al U|:i|55. '

LICITACIONES PUBLICAS

N* 13029 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION

YACIMIENTOS FETROLIFEUOS , rSSCALSS' 
(ENDE) ADMINISTRACION DEL XOKT3 

LICITACION PUBLICA N9 II5.-55. . . .  
“Por el término de 10 días a contar del U -le 

noviembre d-s 1955, Llamasa a Licitación Públi
ca u9 175.55 para la contratación de la COINS' 
TRUCCION DE UN HDIFICIC PARA PROVE-' 
EDUHilA EN AGUARAY, SalU, cuya apertura’ 
se efectuara en las Oficinas ds la A'.miniana-1 
ción del Norte do los YPF (ENDE), 3iti en Cam 
pamento “Vespucio, t í  día 22 de noviemJjre  de 
1955 a fas 11 horas.—

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas, Pueden dirigirse a- la Administración 
del Norte YPF (ENDE), sita en Campamento 
Vespucio, Salta, y evacuar consultas en Civi- 
siona’ Salta y Ofic'na 'Orán”
Ing. ARMANDO J. VENTURINI - Administrador'

I I  al 24|íl|55

N9 1301C.—
M'nicterio do Finansas .üc !a Na.'ón.— 
BANCO DE LA NACICN AHGEÍSÍ ’INA 

Llámnse a Hrita ón públi s, — s --.m:lo lla
mado para la ,ven’ a de 290.tX)0 litv  ̂ de vino 
en 3 Jetes produí'. dos en F in :a  “La R-osa” Ca 
faya'.e, Salta. Apertura 21 del corriente a las 
.'5 en Div :¡ ón Compras, Bm ;. Mitve 326, Ca- 
püíi,!. Presos cu Ibs sucursales Si',II£.. Cafiya- 
lu y Tucumán y en la dilección ni n;ionada. 
(BH. 161).—

e) 10 a-1 16|11|55.—

Nv 13X00 — ^PODER EJE3U l'lVO NACIO
NAL, MIN.TSERIO DE ASISTENCIA SO- 
C A L  Y SALUD 1UBLICA DE LA NACION
— DIRECC;.ON GENERAL DE SANIDAD 
DEL N'JIZ.E — E X íE D 'E N  E N'-’ =S.627|55.-
e x f e d ; e n i e  n 9 53.6. 7,55.—

Llámase a Licitación Fübáca N’  3"|56, (pt 
ra el día 18 del mas de noUembre de’ 19S5,'/a 
las 15.30 horas, para subvenir las 'Ee:csicades 
que a continuación se cUtal.'.in, con íestit c a 
HOSPITAL DE ZONA en Gcnsral Uiíemcs 
l ’n,vinc!a de Salta y durauU el año 1956 

La apertura de las propuestas tendrán iü 
[jar en el Departamento de Contralaciones - 
Sccc'ón L ’eUaciones Públicas — F is :o  Coló 
319 — séptimo piso — Capital Federal, d 
biendo dirigirse para pliegos .e infoimes &1 ci 
tacto D¿par-:am:nto o al Hospital ds Zona" 
Gene.a> Güemes — Provinca de S?.!ta. ' 

Les nsrt'siCad.s sí ' refieran a: ' adquisició 
de leña, le. lie de vaca, carr.s de vacuno, a 

car, a e te, yerba mate, pan, arroz, etc.— 
Buenos Aires, & de N^vieübre de 1955.—

EL DI-RECTOR GENERAL DE ADMÍNIET 

C ION.—
e) 8 al 14|11|55.—
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N° 1S983 — MINISTERIO DE -FINANZAS 
DE LA NACION — BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA —

L-ámase a licitación pública para la venta 
de 1.536.800 litros de vino, en 20 -lotes, produ
cidos en Finca “La Rosa”, Caf ayate, Salta. A- 
pertura 17 de noviembre próx mo, a las 15 hs., 
en la Gerencia de Colon zaclón (Oficina 319) 
Bartolomé Mitre 3'6, Bs. Aires. Retiro de phe 
gos en las sucuisaks: Salta, Caf avate. Tucu- 
mán y Jujuy y en la dirección antes mencio
nada. (BN. 164).—

e) 4 al 17 11 57.—

LICITACION PRIVADA

N<? jl2958 MíN SIERIO DE EC ..N M A. FI 
NANZAS Y CERAS PUBLICAS ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL A

Llámase a L cita ión Prva. a para el p rxi 
mo 3 de novi m re de 1955 a h^ras 10, ó si
guiente si fuera f riado para la ad udicac ón 
de la Obra: REFACCION ^RAMO PUENTE 
Y CANAL DE H? A’-’ S BRE ARROYA EL TI 
GRE — COLON A SANTA ROSA (DPTO. DE 
ORAN), cuyo presupuesto básico asciende a la 
suma de $ 24/12.C3 mn. (VETNT CUATRO 
M.'L DOSCIENTOS DOCE TESOS CON 63(100 
M|NACIONAL.

Los pliegos general de condición's pueden 
ser consulados sin cargo en el Departamento 
de Ingeniería de la R partición, calle San Luis 
N9 ¿2 — Salta.

LA IN i ERVENCION DE AGAS.
e) 25 10 955.

M I N A C I O N EN LO CIVIL Y COMER
CIAL. cita y emplaza por el término de trein 
ta días, a herederos y acreedores de don PAS
TOR ARAPA, a fin de que los mismos puedan, 
dentro de dicho término, hacer valer sus de
rechos.— Secretaría — SALTA, Octubre de 
19.5.— E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
cretario,—

e) 14 11 al 26 12 55.—

NQ 13028 — SUCESORIO; El Señor Juez de Se
gunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
do DOLORES GONZALEZ DE FERNANDEZ y 
de GENEROSA FERNANDEZ DE POSADAS.—

Salta, noviembre 10 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

11[11 al 23 12.55

N<? 13026 — Sucesorio: '
El Se .or Ju z P Ncm nación Civil, cita y 

emp’u a a a rec dores y herederos de doña Car 
Fta Jerez por el t-rmino de treinta dias.— 
Enrique Giliberti Dorado, Esccribano Secreta
rio.
Salta, 9 de Noviembre de 1955.—

e)xi9|ll al 22 12,55.—

N<? 13024 — SUCESORIO:
El Señor Juez de P Instancia y 2* Nom na- 

c:ón Civil y Comer ial Dr..José G. Arias Alma 
ero. cita y emplaza por 30 dias a-herederos y 
acreedores de JUAN DIPPO.—
S*lta 8 re Noviembre de 1955.—

Aníbal Urribarri, Escribano Secretario
e) 10|ll al 22 12 55

PAG 4069
=r—■   — ■■ -----------—:  ■ —— . _

x i? ns.--
E1 Juez ce Primera In^taneia Cmuta Nuni 

nación Civi. y Comercial Doctor Angel José 
Vxdal, cita y emplaza a lós herederas y acree
dores (de Bamón Farfán, por el téim'nn de 
treinta días para que hagan valer sus dere
chos bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 31 le Octubre de 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano /Secretario.—

e) 8|U al 20(12(55.—

No 12969 — SUCESORIO.—
El Ju z le Tercera Nominación 2ivil cita 

y emplaza sor 30 días, a herederos v ccreedo 
res de FERNANDO CARDOZq. Calta, Se. 
t embre 19 de 1955.—

e) 28(10 al 9]12|55.—

N9 12960
EDICTO.— © juez de Cuarta Nominación Si 
vil y Comercial cita y emplaza por treinta dios 
a herederos y acreedores de JUAN ISAURq 
LEON -^Edictos en “Foro Salterio” y Boletín 
Oficial.—
Salta, 24 de Octubre de 1955 —
Waldemar \. Simesen Escribano Secretarlo.—

e) 26|10 al 7|12(55.—

N° 12889 -- SUCESORIO — El S ñor Juei 
cU Primera Instancia Cuarta Nommac ón C; 
vil cita poi treínta días a herederos y aeree 
dores de Pídro Belsuzari Vila.—

¡Salta, SeUembre 19 de 1955.—
Waldemar Simesen —Escribano secretario 

e) 20|9 al 1|11|55

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
Nu 13036-
El Juez Civil y Comercial Tercera Nomina

ción, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de “Sucesión Jos&ph Beaumont”, 
edictos BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.— 
SALTA, Noviembre 10 de 1955.—
WALDEMAR A. SiMESEN, Escribano Secre
tario,—

e) 1411 ftl 26 12 55.

N? 13034 - EDICTO;
En el juicio sucesorio de José Manuel ,Rob 

dán, el señor Juez de 3^ Nominación C. y Co
mercial, cita por 30 días a todos los que se 
consideren con , derecho a esta sucesión. — 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 
interino.— SALTA, 11 de Noviembre de 1955.

e) 14|U al 26 12 55.—

N«? 13031 — SUCESORIO.-
El Juez O vil, de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a 
creedores de Dñ. PEDRO AVENDANO.— SAL 
TA, Noviembre de 1955.— ANIBAL ÜRRIBA*- 
HRI, Escribano Secretario. —

e) 1411 al 26 12 55/-
nn hhh — ■ ........................ i » i

N? 13030 — EDICTO SUCESCRIO:
Él Dr. VICENTE SOLA JUEZ DE PRIME

IS Á IN T A N CIA TRIMERA N o -

N«13023 — SUCESORIO;
El Juez de P Instancia y 2^ Nominación 

C vil y ^Comercial Dr. José G. Arias A’magro 
cita y emplaza por 30 dias a herederos y aeree 
dores de ASUNCION MENDEZ DE GARECA. 
Salta 3 de Noviembre de 195-5.—
ANIBAL URRIBARRI.— Escribano Secretario

e) 10111 al 22 12 55

N<? 13020 — SUCESORIO:
El Juez de Segunda Nominación Civil cita 

y emplaza a herederos de José M. Villafk v 
de Rosa Patricia Toran, por treinta días ba* 
jo apercibimiento de Ley.—
Salta, 26 de Septiembre de 1955. •
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Escibano.

e) 10,11 al 23 12(55.—

N<? 13 15.—
Ei Señor Jue¿ de Cuarta Nominación Civil, 

c'ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don RÁFAEL RIVERO.— Salta, 
Noviembre 8 de 1905.— WALDEMAR SIME- 
SEN. Escribano Sertetario.—

e) 9(11 al 21(12 55.—

N? 13006 —
El Sr. Juez de 4lt Nominación en lo Civil y 

Comercial, cita y emplaza por tremía días a 
herederos y acreedores de José Servando Cá- 
látayiid.—

SALTA, Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribaho Secretario.—

e) 8 11 al 29jl2 55.—

TESTAMENTARIO

N? 13014 — TESTAMENTARIO —
El Dr. Aigel Vidal, Juez de Cuarta Nomi

nación en la Civil y Comercial, cita y empla
za por freí ita d as a herederos y acreedores 
de dora Fiandsca Güemes de Arias.— Salta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEM \R SIME- 
SEN, Secre1 ario.—

e) 9(1 L al 21 12¡55.—

N? 129'0 — TESTAMENTARIO.- •
El Señor Juez de Segunda Nominación Ci

vil y Come-cial de la Provincia, cita y empla
za por tre htá días a «herederos y acreedores 
de Da. PA’?ROC NTA BARROSO o PATROCI 
NIA BARROSO DE MALDONADO y muy es-* 
peciahnente a Jos designados por testamento: 
Éraileisco, Slisa Azucena, Nelly Lu 'a, Rufino, 
Humberto ?edro, Elena Delicia, Fenny Yolan 
da, Elsa Victoria y Juan Agustín Maldonado 
Barroso.— SALTA, Octubre 26 de '955.—

EDICTOS: En Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño.*-
ANIBAL LRRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 4J11 al 1612 55.—

REMATES JUDICIALES

Nv 13038 por': ARIÍ1TOBULO CARRAL 
— JUDICIAL — GRUPO ELECTROGENO — 
RÁSE S .050.— m n.

El d'a t itérenles 30 de NoVifitti’Te de 1955, 
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r las 17 horas, en mi escritorio: Deán Funes
9G0, ciudad, venderé en subasta pública y 

i., mejor postor, con la base de TREINTA Y 
CUATRO MIL CINCUENTA TESOS MN. DE 
CL, un grupo E e.trógeno con marca JW 15, 
r ternador de 8KVA amperímetro, voltímetro 
y regulador de voltaje, base acoplamiento con 
correas en V, regulado a 1000 RPM. número 
3344, el que se encuentra en poder del deposi- 
= rio judicial Sres. Clivetti Argentina S. A., 
i onde puede revisarse y de donde deberá re
tirarlo el adjudicatario.

publicación edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Saiteño (Ley N9 12.962, art. 
31).- Ccmisón cargo comprador.—

JU-CIO: Ejes. Prendaria, Clivetti Argentina 
S, A. e I. vs. Pedro Cagueta. — Expíe. N9 
17.176|5L”.—

JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Co
mercial, 3* Nominación. SALTA Noviembre 14 
re 1955. - -

e) 14 al 16; U55,—

N > 13036 - Por: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL — SIN BASE. —

Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins 
tancía en lo Civil y Comercial, Cuarta Nomi
nación de conformidad a lo resuelto en autos: 
“JOSE A. DI VITO VS. PATRON URIBURU 
y Cía., hoy OSCAR MANUEL CHAVEZ DÍAZ” 
Fxpte. N° 17392, el día viernes 25 de Noviem
bre de 1955, a las 18 hs. en mi oficina de re
mates, calle Alvarado 512, Salta, remataré SIN 
BASE dinero de contado, los siguientes mue
bles y út les: Un escritorio 4 cajones; 2 sillo
nes tapizados; un sillón giratorio 1 armario 
metálico; 2 puertas; 1 aparato de radio el 5 al
toparlantes; una caja hierro para embutir;
2 mesas de cedro para muestrarios; 2 escrito
rios de cedro de 7 cajones cada uno; 1 sillón 
tapizado para escritorio: una silla giratoria 
yara moga máquina de escribir; una mesa ce
dro para máquina de escribir; 2 sillas de ma
cera asiento tapizados; 1 mostrador madera
3 mts. con tapa fibroteX; una registradora élec 
trica marca- Diagona 1; un fichero metálico 
para mesa de 2 gabetas; una estantería de 
3,70 mts. con 5 estantes; una estantería de 160 
mts. con 5 cajoncitos; un estante de 1,50 mts. 
. on 3 cajones; una estantería de 1,59 mts. con 
7 estantes; una mesa escritorio con 3 cajones 
; estanterías dé 1,30 mts* cotí 4 estantes; 10 
latas pinturas, 4 litros cu. marca Nitro, para 
futomóviies. Los efectos a subastarse se eu< 
cuentran en poder de sü depositario Sí. Oscar 
vi. CháveZ D:az, ItUzamgó 15, donde pueden 
car rev sados— En él acto 30%, comisan de 
arancel a cargo d?l comprador.— NOTA: La 
subasta se efectuará hasta cubrir el monto ju 
diccaimente ordenado.— ARIMaNdo g. orce, 
MartiTero.— Publicaciones por 4 días en BO
LETIN OFICIAL y diario Norte.—

e) 14 al 17 11,65.—

13921. — JüD'ClAL-
por: MARIO FIGUEROA ECHAZÚ
Pór d spogiclón del Señor Juez Nacional de Saí 

1a”, én autos (Eje;U ‘Ón Sanco Industrial 
de la República vs. EstableiChnten#>g Indus
tríales Salta”, a partir del Lunes 21 de Noviem
bre y d*ás subsiguientes hasta ternvnar venceré 

de 10 a 12 Hs. y de 18 a 20 Hs. en pública subas 
ta, a mejor oferta y S’N BASE, la totalidad de 
los bienes em .argados en autos y consistentes 
en sierra sin fin — sierra circular — afiladora 
motor eléctrico — Laminadora — Mesclodora— 
Respuestos de maquinarias y motores — H. ría 
mientas - Muebles — Utiles’ — Mater'a’es d'ver 
sos — etc., cuyo detalle se encuentra a disposi
ción de los interesados.— La subasta se realiza
rá en a Pian a Industrial de la firma ejecutada 
calle Adolfo Guemes esq. 12 de Cetubre, en don
de pueden ser revisados los bienes a rematarse.- 
C .misión a cargo del comprador.-—

M. FIGUEROA ECHAZU — Mari lloro.—
Se aclara expresamente que la fccha del rema 
te corresponde a la continuación de las subas
tes A.Im nistrativas de otros bienes del mismo 
Establee.m ento que comen aran el Lunes 14 
del actual.—

e) 10 al 21¡11¡55

N? 13019. por: ARTURO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE:$ 1.533,33.
El día 30 de Noviembre de 1955, a las 18 ho

ras en Deán Funes 169, ciudad, remataré con 
la BASE DE UN M L QU NIÉNTOS TREIN
TA Y TRES TESOS CCN TREINTA Y TRES 
Centavos moneda nacional, o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Maipú esquina 
General Guemes señalado con la letra B. del 
plano arch vado en Dirección Gral. de Inmue
bles bajo N9 1911— Mide 17,50 mts. de frente 
sobre calle Maipú; 6 55 mts sobre calle Gene
ral Guemes — Superficie 180 40 mts. 2 descon
tada la superficie de la ochava de 3,53 mts. en 
cada uno de sus lados sobre Maipú y G ñera! 
Gu mes; limitando; al Norte con Valentín Se- 
govia y Sra. al Sud, con calle General Gu- mes 
y al füste con lote A que r ese rv a la 
vendedora doña Amalia de Gurruchaga de 
Mollinedo y al Oeste, calle Maipú—Titu'o a 
folio 183, asiento 1, Libro 1:5 R.L Cap tal.— 
Nomenclatura Catastral: y Partida 25 472 -Seo 
Ción ó — Manzana 94 b — Parceía 14 Valor fls 
cal $ 2.300.— El compra.lor entregará el trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
de’ mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Instan- 
ca, Primera Nominación, en juicio: ANTONIO 
LOPEZ RIOS VS. AMBROSrO ALEMAN — 
EMBARGA PREVENTIVO. C^m^s ón del aran 
reí a cargo del comprador. - Edidtos por u d as 
rn BOLE IN CFiCIAL Y FcRD SALtEÑO — 

e) 10 áí 30 11 55

13nii Por: AR'áTrBüL^ CARRAL 
— JUDICIAL — HELADERA Y RADIO — 
S N BASE —

El cía lunes 21 de Noviembre de 1955, a las 
17 h fas, en mi es ritorio: Deán Funes N? 960 
ciudad, venderé en subasta pública, sin base 
y a- mejor postor, los slgu entes bienes mue
bles:

Una He-a^era familiar sin marca, de fíeffo, 
coa Una puerta y reformada.—

üha Ra !io usada, marca “Ehoporie0.—
Los íri smoS se eñcüehtrari ell poder del de

pos cario judicial señor Guido TohéTo, con do 
itPci'iO én la ciudad de Meláñ, dónde puedéii 
r visarse y de dóii:W debetáh retirarlos él O 
los adjudicatarios -

Publicación edictos pof c tCri días BOLETIN

CFICIAL y Foro Sa'teño— C mis’ón a cargo 
comprador.—

JUICIO: “Eje::. Fontana Armando vs. Tone- 
ilo Guido.— Expíe. N,? 19 536’55”.—

JUZGADO: P Instancia en lo C. y C, — 4? 
.N-. m navión.—

SALTA, Noviembre 8 de 195o.—
e) 9 al 15,11¡53.—

N? 13010 —Por: ARISi OBULO CARRAL - - 
JUD CIAL — MUEBLES VARIOS — SIN 
BASE —

El día lunes 21 de N viembre de 1£55, a las 
18 horas, en mi es r torio: Deán'Funes Nv 
Qtn. rñmarL venderé en subasta pública, sm 
base y al mejor postor, los 'siguientes bienes;

Dos CabaLos de tiro. Una Heladera eléctri
ca. marca “Sanna”, de cuatro puertas.— Un 
Mostrador y Estantería de madera.— Una Ra
dio cuatro válvulas, usada.—

Los que se en mentí an en poder del depo« 
sitarlo judicial, señor José Abelardo López, con 
domicilio en el Pueblo de Rosario de Lerma, 
doxide pueden revisarse y de donde deberán 
retirarlos él o los adjudicatarios.—

Publicación edictos por rn o días en BO
TE TIN CFTCIAL y Foro Sa'teño.— Seña de 
práct ca,— Com sión a cargo compra lor.—

JUICIO: “E ec. Clodomiro Liendre vs. José 
Abelardo López.— Expíe. Nf-’ 19.753|55”.—

JUZGADO: P Instancia en lo C. y O. — 
4^ Nominación.—-

Salta, Noviembre 8 de 1955.—
e) 9 al 15|líf55.—

N? 13009 — JUD C’AL — Por: MARIO FI- 
GUEROA ECHAZU — EQUIPO COMPLETO 
CINE SONORO PUBLICO — CON 217 BUTA 
CAS.—

Por d sposición del señor Juez de P Instan
cia, 2* Nominación en lo Civil y Comercial en 
autos caratulados ‘Embargo Preventivo— Sa
muel Sa.dman vs. René Manuel Aramburu”, 
Expediente 1575 913,— el día LUNES 21 DE 
NCV EMBRE, a las 17 horas en la Oficina de 
Remates Alvarado 504, esq. Córdoba, venderé 
en pública subasta a mejor oferta y con la ba-» 
se de $ 60.0C0,—m n en bloc, un magnifico con 
junto completo de cine que consta de los sB 
gulentes elementos:—a) Una máquina “Kallen 
N9. 8 de 35 mm. para proyecciones cinematográ 
ficas, con equipo sonoro “Víctor’* tres parlan
tes enrrolladora de películas y demás ancesoa 
ríos páta pasar continuado.—b) Un telón caña 
mo n do de abejas de medida corriente c) Dos 
ciéntas diez y siete butacas, tipo saloti de ac
tos, de ma 'era tere'ada con sus correspondien 
tes listones para fijar en el p’So.—d) üh mo
tor D esél “Peters” de 8 Hp. con sus respecti- 
t vas correas y poleas.— e) Un generador de 
6 KW— 110 Vo tíos — Corriente continua.-- 
Los bienes referenciados se encuentran en exhl 
bidón en la Casa de Remates citada, para ser 
revisados por los interesados y pueden otof* 
garse foCPidades a los adquirentes, hasta de 
un cincuenta por ciento del importe de la 
cchipra.—

Publicac’ón en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— Séñá eh él acto, 20%.— Colisión H 
cargo del coñlprádbf.—

M. FIGUEROA ECHAZU, Martiliero.—
e) 9 ál 1541168.—
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N? 12997 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — LAVADOR ELECTRICO 

SIN BASE
El día 10 de Noviembre de 1955 a las 18 ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169 — Ciu
dad, remataré, Un lavador eléctrico de ropa, 
usado, el que se encuentra- en poder del sus
cripto Martiliero, donde puede ser revisado por 
los interesados. — El comprador entregará en 
el acto del remate el tieinta por ciento del pre 
ció de venta y a Cuenta del mismo. — Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación O. y C. en juicico “PREPARACION VIA 
EJECUTIVA — ARECAS O AREKAS. LEON 
Vs. MIGUEL GONZALEZ. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por 3 
días en Boletín Oficial y “NORTE”.

r<j) 7 al 9|11¡55.

N'-‘ 1-992 — Por: JOSE ALBERGO C RNE- 
Jo — JUDICIAL - INMUEBLE — BASE 
S 5-3 0.00.—

El día 28 de Noivembre d~ 1955 a Ts 18 ho
ras en mi es ti'orio: Deán Funes 169, ciudad, 
remataré, con la BASE : de CTNCUENrA Y> 
D?S MIL TRESCIENTOS vetn e fes^s 
MONEDA NACIONAL, el inmueble ubicado en 
calle A varado, entro las de Arenales y Go- 
rriti de esta ;aíudad. el que m?d° UTO metros 
de frente; 11.10 mts. de contra-frente por 5.39 
mts. de fondo en su eos'ado Oeste y 52.80 mts. 
en su costado Este. Superf.cle 535 931 é mts.2., 
limitando al Sud cade A varad >; al Norte pro 
piedad de Candelar ia o Mar'a Candelaria Mar 
tearena y Rosar o C. de Salcedo; al Este pro
piedad de Frangís-o Vi nales y al C s‘e pro
piedad de Juana Cruz de Llanos, según plano 
arch'vado bajo N- 5^8. Títu’o ins r’pto a1 "fo
lio 345, asiento 7 del libro 36 R. I. Capital.— 
Nomenclatura Catastral: Partidas 3 57 y 3? 38 
— Sección E, Man ana 6 — Parcela 13 — Va
lor fisca1 $ 32.509.00.— El comprador entrega
rá en el acto del remate el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo — 
Ordena /Sr. Juez de Pr’mera Instanc a Terce
ra Nomina ";ón C. y C. en juicio: “EJECU
CION HIPOTECARIA — LAJAD MANUEL 
LUIS VS. ^GERARDO CAYETANJ SART7NI”. 
Cornijón de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en BCIETIN OFJC AL y 
Foro Salteño.—

e) 4 ai 2411:55.—

N° 12991. — Por: JOSE ALBERTO CORNE 
JO —• /JUDICIAL — LOTES EN SAN LOREN 
ZO — BASE $ 2.066.66.—

El día 30 de Ñ viembre 'de 1955, a las 18 
hotas, en mi escritorio: Deán Funes 169, re-# 
mataré, con la ¡BÁSE DE DOS MIL SESEN
TA Y SEIS PESOS CCÑ SESENTA Y SE’S 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean las 
dos terceras partes de la avaluac ón f seal, 6 
lotes de terrenos .contiguos entre si, Ubicados 
en la Villa de San Lorenzo, jurisdicción del 
Departamento Capital, designados cotí ]os nú
meros 2, 3, 4, 6, 6 y 7 del plano ■archivado en 
Dirección General de Inmuebles /bajo N? 1957. 
Superficie total 5.3C6 66 fnts.2„ y dentro de los 
Siguientes Jim'tes: al Norte Pasaje s/nombfe; 
man Rabie h: al''Sud Camino al Dispensario 
al Este con lotes Ñrs. 1 y 8 y propiedad de Her- 
AnUpalúdico y ai Ueste Pasaje shombre. Ti
tulo a folió 239'asiento |1 libro 126 R. .1 Capi
tal,- Nomenclatura Cata..irai: Partidas 25 396 

15.3-7, 32.386, .5.399, 25 4 0, 25.401, Sr'-ónC 
Fia c ón III--Manzana A- El c mpra.’.or en 
Uegaiá en el a to «del remate, el tienta por 
ciento del precio de. venta y a cuenta del mis 
mo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nom nación C. y C. en juicio: ‘EJECU 
TiVO — LUIS SUG.CKA vs. GERARDO SAR 
UNI”.— C.m són de arancel a cargo del com 
prador— Edictos por -5 días en BOLETIN O- 
F C AL y Foro Salteño.

e) 4 al 24|11 5 —

N'1 1C989 — ~o;: AR’STOBULO CARRAL — 
JUD C AL - MAQU NA DE ESCR BiR ‘OLI 
VET I” — BASE S 5 5 .4J 6 m n —

El día martes 22 de Noviembre de 1955, a 
las 16 horas, en el local del negocio de la fir
ma Oüvetti Argentina S. A.: España N? 666, 
venderé en subasta pública y al mejor postor, 
con la BASE DE CINCO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PÉSOS CON 361100 
M'NACIONAL, una máquina de escribir, mar 
ca “Olivetti”, modelo L. 80 46 Tab. tipo de es
critura elite, número 40.676, completa con fun 
da, la que se encuentra en peder del depo
sitario judicial Sres. Olivetti Argentina S. A., 
donde puede revisarse y de donde d berá re
tirarla el adjudicatario,—

Publicación edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño (Ley Nn 12 962, nrt. 
31).— Comisión a cargo comprador.—

JUICIO: “Ejec. Prendaria. Olivetti Argenti
na S. A. C. e I. vs. Carlos Guhado.— Expte. 
N<? 20.053|55”.—

JUZGADO: P Instancia en lo C. y C. 4* 
Nominación.—

SALTA, Noviembre 4 de 1955.— 
e) 4 al 8]11|55.—

N? 12988 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
— JUDICIAL — UNA CAJA REGISTRADO
RA, MARCA R. I. V— BASE $ 9.600.—

El día martes 22 de Niviembre de 1955, a 
las 17 horas, en el local del negocio de la 
firma Olivetti Argentina S. A.: España N? 666 
venderé en subasta pública y al mejor postor 
con la BASE DE NUEVE MIL SEISCIENTOS 
PESOS MNACIONAL, una Caja Registradora 
marca R. I. V. modelo 5506 55O1|O4, número 
4.002, completa, con funda, llaves y manija, 
la que se encuentra en poder d^l depositario 
judicial Sfes. Olivetti Argentina S. A. donde 
puede revisarse y de donde deberá retiraría el 
adjudicatario.—

Publicación edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño (Ley N? 12.962. árt. 
ál).— demisión catgo comprador.—

JtTIdiO: “Ejec. Prendaria, Olivetti Argenti
na S. A. e i. vS. Alfredo ftodrígtLffc — Expte. 
N<? 17.217|55”.—

JUZGADO: instancia en lo ó. y C.» 3*
Nominación.—

SALTA, Noviembre 4 de 195&— .
e) 4 al 8U¡55.—

N? 1T87 — Pot: ARTSTOBULü CARRAL 
— JUDICIAL — -SIN BASE.—

Él día miércoles 16 de Noviembre de 1955, a 
Jas 18 horas, en nii escritorio: Deán Funes N? 
660, ciudad, 'venderé en subasta pública, SIN 
BASÉ y al mejor postor, los siguientes bienes:

Una máquina pulidora Sin marca, tamaño 
grande y con motor acoplado, en buen estado 
de funcionamiento.—

Una pren a tamaño grande, sin marca, so
bre patilla c.e m tei al cocido, en buen estado 
de funci. nam'ento —

Ve nte mcldes dveisos, de h?, para la fa
bricación de mosaicos.—

Los mismes se encuentran en poder del de
nostarlo judicial, Sr. Luciano Zava a, en la 
casa de la calle Catamarca N? 562 de esta ciu 
dad, donde puelen revisarse y de donde de
be: án ret ra eos él o los amudTatarios —

Jubli a.- ón edictos por 5 días en BOLETIN 
c FACIAL y Darío Norte.— Sera 20%.— Co
milón a ;argo comprador!.—

JUICIO: ‘Avalos Rafael vs. Luciano Zava- 
lía — Cumilimiento de Contrato Ordinario — 
Expte. N‘< 2 .6^0 52”.—

JUZGADO: P. Instancia en lo C. y C. 2\ No- 
m nac ón —

SALTA, Noviembre 3 de 1955.—
e) 4 al 1C|11 55

---------------------------- -----------------

N? 129.2 — Por: ARIÜRO SALVATIERRA
JUD CIAL — ;S N BASE

El día 18 de N;vi. mire de 1955, a las *18, 
Loras, en el es ritorio ‘cal¡ e Deán Fen.s 167, 
ciudad, lemataié S N BASE al m ,or postor 
y en con ur o, lo siga ente: 19 n .ViLos de 3 
años — 10 orí'os de 2 a os — 20 vacas ma
dres y lite mberas c¡e 2 dúos, que se en u;n- 
tran en la linca ‘Los Toros, Banda Norte del 
Departamento R vadavia, en poder del señor 
Antonio G15n, nombrado depositario judicial. 
Y Derechos y Acciones que le corresponden a 
don An onic G ióii en Ja suces ón de su pa
dre don Anselmo Guón que tramita el Juz
gado de Pr.mera Instancia Segunda Nomina
ción C. y C— El comprador abonará el 20 % 
como seña y a cuenta del precio - Ordena 
se. or Juez' de Pr.mera Instancia Pi mera No 
minac ón C. y C. en juicio: Reivniicatoria: 
Z’garán M ^uel An el vs. Salas An Tés, Cruz 
Mariano, Girón Antonio, Cruz C' Global y 
Arias Juana Ruiz d .— Expte. N^ 22880.— Co 
mis’ón a cargo del comprador?— E i'tos por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y N.rte.—

o) 3 al 18 1155. —

Nv 12981 - Por: ARTURO SALVATIERRA
— Judicial — sin base —

Él día 17 dé Noviembre de $55 a las 18 ho
ras, en Deái Fuñes 167, ciudad, remataré SIN 
BASÉ, Uña sierra S n-Fin de 0.99 mts. de diá 
m tro, marca “Letonia”, accionada con motor 
eléctrico N? 2"0—5092 de 5 H.P.— Una garlo
pa marca/S P” con motor eléctric) de 5 H 
P. N? 2703(9, ambas en buen estado, las que 
se elieuentian en poder del depositario .ludí* 
eiaí Sr. José H. Caro, domeiliado en PeTe- 
gl'ini N? 6(0, chuiad, donde pueden ser revi
sadas por los interesados.— El comprador en
tregará el reinta por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del m’smo— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nomlnac ón C 
y C. en jt icio: “Embargn Prevent vo — MA
NUEL M. GENOVESE vs. JOSE HILARIO CA 
RO”.— Com:s:ón de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 8 días en BOLFETIN 
OFICIAL y Norte.—

e) 1? al 1011(55.—
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N? 12980 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA C1U 

1 AD — BASE $ 79.979.— mil.
El día 18 de Ncvit mbre de 1955 a las 18 ho

ras, en D.án Funes 16 , ciudad; remataré con 
Ja base de SETENTA Y NUEVE MIL NOVE 
CíEN.CS SETENTA TESIS MONEDA NA
CIONAL, el terreno con casa ubicado en esta 
cm'.ad, calle Rivalava N? 6 8, entre Barto- 
L mé M tre y Balcarce, 'con extens ón de: 11 
i etros de frente sobre RÍvadavia por 12,95 me 
tros de fondo; Emítanlo: Norte, con propie
dad de la Suces ón Pedro Aguilar; Sud, ca
lle RIvadavia; Este, lote 4 de propiedad de En 
gracia A. de Badia y Oeste, lote 2 de propie
dad de José M. Badia. El inmueble consta de 
L’vñig-comedor; 2 doim torios; bailo pr mera 
y se-unía y demás dependencias. Títu o ins 
cr.'pto al folio 4.3, as’ento 2 del libro 123 R. 
I, Capital— Ncmm datura Ca+astral: Partida

9563; Serrón H; Manzana 65; Parcela 9 — 
En el acto del remate el compra Mr abonará 
el 30 o!o como sera y a cuenta del precio.— 
Crd na se^or Juez de Pr’mera Mistan?‘a, Pri
mera Nominación C. y C. en Juicio; Ej cu- 
c ón Hipotecaria: Fernando G.ircia Zercan vs. 
Nicolás Taibo.— Expíe. N? 35197.55 — Com- 
sión a cargo del comprador — Edictos por 15 
dias en BOLETIN OFICIAL, NORTE y EL 
TRIBUNO.—

e) 1» al 211155 —

N'o 12972 — Por: LUIS ALBERTO PAVA. 
I OS — JUDICIAL — TERRENO EN SAN LO
RENZO—

El día Jueves 24 de Noviembre de 1955, a 
horas 18, en 2o de Febrero 12, remataré CQN 
BASE de $ 933.32 m’n. (las dos terceras par- 

de la Valuación fisOol), un lote de terreno 
ubicado en la Villa de San Lorenzo, Departa
mento Capí al, con EXTENSION: 20 mts. fren 
te sobre el camino al Dispensario Antipalúdi_ 
co; 20 mts, contrafrente sobre Pasaje s¡nom„ 
bre por 125.42 nifs, en su costado Este; y 
125.17 mts. en su ¡costado óe¿te.— SUPERFl 
C1E: 2.-505.90 m2. dentro de los ái^uiéíifes LI
MITES .* Norte, Pasaje sí|nciinbre; Sud, camino 
al Dispensario Antlpalúdico; Este, con prop.e 
dad de María- E. Monteyerda de Barquín; y 
Oes^e, con N<? 13.— Nomenclatura cas
tra! Partida 25398, Sec. Cñ Fr-cñón III, Par 
f\, Títulos inscriptos a fl. 239, as. 1. Libio 
"26 R. I. de la Capital.— Ordena Sr. Juez d - 
íj' Nom. CiV. y com. en autos: “EJECUTIVO, 
JOSE ALBERTO CORNEJO Vs. GDRaHDO 
CAYETANO SARTINÍ” Expte. N? 16578(936.- 
En el acto del remate el 20 o|ó como sefia a 
cuenta de precio. Comisión arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 15 días BOlE. 
TIN OFICIAL y Foro Salteño.—

e) 28(10 al 17(11(55,—

N^ 12967 — P&rí MANUEL 0. MlCHEL - 
JUDICIAL — SIN BAS&—

El dia 1S de Noviembre de 1955, a hato- 
18, en mi escritorio, calle 20 de Febrero N° 
136 de esta ciudad, remataré SIN BASE: Qui. 
ntentos durmientes de primera, en Quebracho 
colorado de dos metros de largo y Quinientos 
postes de Primera, en quebracho colorado de 
dos metros cuarenta centímetros de largo, que 
Ro encuentran en poder del depositarlo jmlñ 

£ial, Sr. Renée Ram, en Ja finca “El Pe.lcm 

te’’. Apolinarjo SaTavja Departamento du Ai\ 
tai, donde pu den ser revisado^ p-r los intc„ 
regados. Ordena Sr. Juez de Primera instan^ 
cia Primera Nominación en lo C. y C. en Jui
cio Manuel Ignacio Villalba vs. Qhatu Ram. 
El comprador abonará el 30 o-o de su importe 
a cuenta del precio de venta. Comisión de 
arancel a- cuerna del comprador. Edictos por 
ocho días en el BOLETIN OFICIAL y Diar.o’ 
Norte.—

e) 28(10 al 9|11|55.—

N° 12964 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — MAQUINAS — SIN BASF.

El día 9 de Noviembre de 1955, a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes N? 1G9, 
ciudad, remataré, SIN BASE, al mejor postor, 
dinero de contado, una sierra sin-fin de 0.70 
mts. de volante; Una cepilladora marca “Talm 
bu” y una esCoPl-adora a barreno, las qUe se 
encuentran en poder del depositario judicial, 
Sr. Nasif Fadell, domiciliado en Avenida Ce
cilio Rodríguez s’n. del Pueblo de RosarU de 
Lemia de esta Provincia, donde pueden ser 
revisados por los interesados.— Ordena Sr. 
Juez de Primera instancia Cuarta Nominación 
en Exhorto del sr. Juez de 1? instancia C. y 
C. dé’ la 5? Nominación de Rosario en autos: 
BÍAWCHI Hnos. c¡ NASIF FADELL -- EJE
CUCION DE PRÉNDA— Comisión de arancel 
a Cargo del comprador.— Edictos p¿r 8 día^ 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Stdteno.- - 

e) 27(10 al 9111(55.—

CITACIONES A JUICIOS

N” 13 07 — CITACICN A JUICIO A HUGO 
NORBERTO VAQUER—

El señor Juez ds Pr mera Instan: ia y Cuar
ta Nom nac ón Civil y Comercial, Dr. Jorge 
L, Jure, cita y emplaza a Ud. para que com
parezca a estar a derecho en juicio en el tér
mino de veinte días, bajo apercibimiento de 
nomcráise e Defensor de Ol e o, en la causa 
Que pot Divorcio y Tenencia de Hijos menores, 
le ha prom vido doña Nelly Olga Aguirre de 
Vaquer.*-

SÁTjTA, 6 de Setiembre de 1255.— WALDÉ- 
MAR SIMESEN, Escribano Secretario.-••

e) E’ll al 612’55.—

N ’ 13 5 — CITAC CÑ A JÚ CIO:
El Sr. Juez de Primera Tnstairia y Tercera 

Nominación en lo O vil y Corriere al cita y ein 
placa por Veinte días a doña Isabel Flores y 
M‘ rtín E azo, en él jv’cio de adopc ón de los 
m ñores Hugo Martín Brazo y María Yo1 an
da Fiores que ha promovido doña María Tere
sa Gutiérrez de López, EXpte.No 17.0;4,55 bajo 
eperoibim'ento de n murarse defensor de ofi- 
c o (Art. 0J dél C. de PC. y O.).--

SÁL^A, Octubre 28 de 1955.—-
WALDEMAR SlMENSÉN Escribano tíecfe- 

tario,—
e) 811 al 5|l2t5.—

N<? 13 04.—
El Sr. Juez cié TilslaliuM y 3^ Ñ nlbiac’ón 

en lo ,U vil y C ftiercial cita por Veinte días 
‘a don Criando Lu:o para que comparezca a 
estar a der.cho en él juicio dé divorcio que 
e •sigue do. a R<sa Yu.rc.nic dé T .neo. bajo

percibfmT nlo de n nT rársele defensor oficial.
SALTA, Octubre 27 da 1955.— WALDEMAR 

SIMESEN, Es ribano S cretario, Interino.—
e) 8 11 al 512(75.—

N ' 12.99j — RAFAEL ANGEL F.GUEROA
Juez de rñ Inst. Civil y C. mere ¡al Primera 

Nominación, c.ta y emplaza a doña MARIA 
ROSALIA ECHEVERRIA SMI'IH por el tér- 
ni.iio de veinte días que comparezca a estar 
m no de veinte días que comparezca a estar 
a derechoba.o / apercibim ento de nombrársele 
Defensor c ficiai, en el juicio “FORSYTH Eric 
Mortimar Vs. Echeverría Smiih María Rosalía 
Divorc o. Edictos d ario “Norte y “Boletín Ofi
cial

E. GiL’BERTI DORADO
Secretario Escribano

e) 4 11 al P|12 55

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N*-’ 13033 NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

La Cámara dé Paz Letrada de la Provincia, 
Secretaría N” 2, en los autos: ‘EJECUCION 
PT¿ENDARTA BANCO DE FRES i AMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL vs. ROMEO E. SAN
CHEZ Y AMALIA M DE SANCHEZ’’, ha dic 
tado la siguiente sentencia: “Salta, 5 de Se
tiembre de 1957— FALLA disponiendo se lle
ve adelante la presente e ecuc'ón, seguida por 
el BANCO DE PRESTAMOS Y A. SOCIAL, 
cenara don ROMEO E. SANCHEZ Y M. A. DE 
SANCHEZ, hasta que el acreedor ejecutante 
se haga íntegro pago del capital reclamado 
de Cuatrocientos sesenta pesos mn. ($ 469.— 
m n.), más sus in'ereses y costas— Copíese, 
not fíquese y repongas Saqúese al remate 
el bien prendado, con la base de la deuda orU 
g naria previa publicación de edictos por tres 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y Ñor 
te .y con antl?ípa 'ión de diez días a la fecha 
de lá subasta- Designase Martiliero al pro? 
puesto, don Armando G. Orce, quien se pose* 
sionará deí cargo oportunamente y fijará día 
y hora para la subasta.— Publíquese la pre
sente sentencia en el BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, por tres días,— Regúlase en $ 70 
m n. el honorario del Dr. Eduardo E Gonzá« 
lez’ - ‘Osear P, López, Daniel Fkmng Behí- 
tez, R mon Santiago G ménez”.*- Lo qué el 
suscripto Se fetario hace saber.— 
EMILIANO E. VjÉRA, Secretarios

e) 14 al 16 1155.—

Ñ? 13032 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA —

El Juez en Jó C vil y Comercial de 4* No
mina ñon, Dr. Ahgel Vidal, en los autos “Eje- 
cutivo-Baneo de Préstamos y Asistencia Social 
vs. Máqu na y Motores-Nord-Argentina S. R. 
L.’f, ha dictado la S'gui-ñte SENTENCIA: “Sal 
ta, Setiembre 12 de 1955.- RESUELVO: Or
denar se l eve adelante la ejecución contra la 
So?. Máq. y Mot. Nord-ArgentRia S. R. L., has 
ta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y costas, a cu 
yo fin regulo los honorarios del Dr. Eduardo 
E. González en la suma de $ 5 200 m n. de a- 
duerdo a lo dkpuefcto por los Arts. 59, 16 de la 
Ley 17’5. ID A erñíl 1». rebeldía acusada y Iuh 

EXpte.No


fíOLETIN OFICIAL Salta, novhw«ke ii ímé iy55 PÁG. 4oB

culo lugar a- iporí i ’.enlo con que fué Cí- 
do tóngar.j :• o■ ue-To --.al demandado, 

Ja Se icaria del Juzrado.— Copíese, notifique 
ce pá ;uc _e ?l mpnsto F scal corr pendren 
te.— Jorge L. Jure'. Lo que el suscribo Secre 
íario hace saber —
WAúDEMAR S "MESEN Es r‘b-no Secretario.

e) 14 al 16|lli55.—

CONTRATOS SOCIALES

N9 12959.-—.TESTIMONIO. ACTA DE CONSTI
TUCION DE “RIO BERMEJO” SOCIEDAD 

ANONIMA, AGRARIA E INDUSTRIAL. En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a veinte 
días del mes de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco; en el local de Pasaje Los Aro
mos cincuenta, se reunieron los Señores Felipe 
Z. Ballester, Marcela Graoiarena de Ballester, 
Sofía Ignacia Ballester, Juan Pablo Ballester, 
Julio Alberto Ballester, Marta Tronconi de 
Ballester, Juan Carlos Tronconi, María Marce
la Ballester de Tronconi, Horacio J. Rosso Pi
cot, Horacio Antonio Rosso, Solia Helena no- 
sso de Labourt, Axel Emilio Labourt y resol
vieron constituir con carácter definitivo, una 
sociedad anónima que llevará la denomina* íón 
de “Río Bermejo”. Sociedad Anónima Agraria 
é Industrial, con un capital de Cuatro millo
nes de pesos moneda nacional. En consecuen
cia de la resolución anterior, abordaron: PRI
MERO: Aprobar los Estatutos que regirán la 
Sociedad y que se transcribirán a continuación 
de la presente. SEGUNDO: En conformidad a 
lo dispuesto en los mismos, emitir con carácter 
de ordinarias las once primeras series de ac
ciones, numeradas sucesivamente del uno ai on
ce, por un valor de Un millón cien mil pesos 
moneda nacional. La primera serie, o serie nú
mero Uno se emite como liberada con el obje
to de reintegrar con ella gastos realizados en 
interés de la Sociedad y para su constitución 
por el ingeniero Axel Emilio Labourt; la cuen 
ta del activo nominal correspondiente a esta 
serie será amortizada por la Sociedad a razón 
del diez por ciento andal como mínimo que se 
descontará de las utilidades devengadas en ca 
da ejercicio hasta cubrirlo. TERCERO: Sus
cribir totalmente las diez series restantes en 
la proporción que a continuación se detallará 
é integrar el veinte por ciento de las mismas, 
en dinero efectivo, comprometiéndose lo3 suscrlp 
toces a abonar el resto a medida que el Dírecio 
rio lo requiera, a sabir: Felipe Z. Ballester, s ,s 
cribe -novecientas ace oneg o sean noventa mil 
pesos, integra dieciocho mil pesos. Mórcela G-q 
ciarena de Ballester Suscribe novecientas ac<-io 
nes o sean noventa mil pesos, integra deciocLo 
mil pesos. Sofía Ignacia Ballester, suscribe nuyc 
cientas acciones o sean noventa mil pe;,os, in
tegra dieciocho mil pesos; Juan Pablo Balles
ter, suscribe novecientas acciones o sean noven
ta mil pesos, integra dieciocho mil pesos; Julio 
Alberto Balle-ter, suscribe quinientas cuaren
ta acciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos 
integra diez mil ochocientos pesos; Marta Tron 
coni ¿e Ballester, suscribe trescientas -escn.a 
acciones o sean treinta y seis mil peso¿, ín
tegra siete mil doscientos pesos; Juan Ca 
los Tronconi, suscribe quinientas cuarenta ac
ciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos, in

tegra diez mil ocho-cien t -s pesos; María Marce
la Ballester de Tronconi, suscribe tre den? s 
sesenta acciones o sean treinta y seis mil pe
sos, integra siete mil doscientos pesos; Hora
cio J. Rosso Picot, suscribe mil seiscientas ac
ciones o sean ciento sesenta mil pesos integra 
treinta y dos mil peses; Horacio Antonio Ro
sso, suscribe quinientas acciones o sean cin
cuenta mil pesos, integra diez mil pesos; Sofía 
Helena Rosso de Labourt, suscribe quinientas 
acciones o sean cincuenta mil pesos, integra 
diez mil pesos; y Axel Emilio Labourt, suscribe 
dos mil accionas o sean doscientos mil pesos, 
íntegra cuarenta mil pesos. CUARTO: Desig
nar al ingeniero Axel Emilio Labourt para que 
c .nc’ rra Oportunamente a otorgar la corres
pondiente escritura pública de constitución de 
la Sociedad con las facultades del caso, y al 
Doctor Carlos Ponce Martínez para que realice 
las ge.si iones administrativas necesarias ante el 
P der Ejecutivo de esta provincia, para la ob- 
f 'u • ■'n de la personería jurídica y aprobación 
de los estatutos sociales, pudiendo, en caso ne- 

aUo a emar las modificaciones que se impon 
gan a l>s mismos y realizar en general, todos 
: s ad conducentes al fin encomendado QWN 
rr,A': Reseñar al primer Directorio de la So
ciedad el cual tendrá a su cargo la adminis
tración de la misma hasta el primero de Ene
ro de mil novecientos cincuento y ocho y quda 
integrado de la siguiente manera* DIRECTO
RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel 
Emilio Labourt y Juan Carlos Tronconi. DIREC 
TORES SUPLENTES: Juan Pablo Ballester y 
Sofía Ignacia Ballester. SINDICO TITULAR: 
Horacio J. Rosso Picot. SINDICO SUPLENTE: 
Felipe Z. Ballester. Por lo tanto, dejan consti
tuida la Sociedad “Río Bermejo”, Sociedad Anó 
nima Agraria é Industrial, y se obligan entre 
sí de acuerdo a derecho. ESTATUTOS; TITU
LO PRIMERO: CONSTITUCION OBJETO, 
DOMICILIO Y DURACION. ARTICULO PRI
MERO: Queda constituida una Sociedad Anóni
ma bajo la denominación de ‘‘Río Bermejo’, 
Sociedad Anónima, Agraria é Industrial. ARTI
CULO SEGUNDO: La sociedad podrá realizar 
cualquier operación é iniciar cualquer explota
ción comercial o industrial que resuelva su Di 
r^ctorio sin limitación algúnj. ARTICULO TER 
CERO: El domicilio legal de la Sociedad se fija 
en la Ciudad de Salta, República Argentina. 
Podrá la Sociedad establecer filiales, agencias 
o sucursales en cualquier punto del país, o en 
el extranjero, fijándoles o no un capital y esta
bleciendo para ellas administraciones autóno
mas o no. ARTICULO CUARTO: La Sociedad 
tendrá una duración Je cincuenta años a con
tar de la fecha de su escrituración. TITULO 
SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
ACCIONES. ARTICULO QUINTO: El Capital 
soc al se fija en la suma de Cuatro millo
nes de Pescs moneda nacional y estará repre
sentado por acciones de cien pesos moneda na
cional cada acción divididas en series de cien 
mil pesos moneda nacional. El Directoro de
terminará la forma y tiempo de la ©misión de 
las acciones y de su suscripción é integración, 
con amplias facultades respecto al precio, for
ma de pago y carácter de las mismas, pudien
do emitirlas con o sin premio. ARTICULO SEX
TO: El capital indicado de cuatrc millones de 
pesos, podrá ser aumentado por el Directorio 
hasta la suma de Diez Millones de pesos dando 
cuenta de ello a la próxima Asamblea y comu
nicándolo a las autoridades administrativas co
rrespondientes. ARTICULO SEPTIMO: En caso

úr in derecho de preferencia para sus- 
n levas acciones en proporción a sus 

enencias, derecho que se hará va- 
rma y plazos que reglamente el Di-

:iirán por las primeras una vez in- 
A|RTICULO NOVENO: Toda nueva 

acciones deberá hacers© por eacri-

; los derechos de los suscritpores 
a-en sus cuotas de pago etn la forma 
’ en tal caso, el suscripto perde- 
echo a la devolución de Jos pagos 

ludiendo el Directorio emitir nueva- 
certificados correspondientes a las

queda autorizado a entregar accio-

8875, mediante resolución de Asam-
ULO TERCERO. DE LAS ASAM-

serán convocados anualmente a A-

terminodu el ejercicio anual que ven

de emisionef o aumento de Capital los accio
nistas tend 
cribir las 
respectivas 
ler en la fo 
lectorio. ARTICULO OCTAVO: Las acciones 
serán al portador salvo las que no estuvieran 
íntegramente pagadas que serán nominales pe
ro se, sustit 
tegradas. 
emisión de 
tura públic i. inscribirse en el Registro Públi
co de Comercio y c°mUnicarse a la Inspección 
de Sociedades Anónimas, abonándose, por lo 
tanto, el impuesto fiscal ün cada caso. ARTI
CULO DECIMO: El Directorio podrá decla
rar caduco 
que no abo 
cnvenfda, ; 
rá todo dep 
parciales, 
mente los 
acciones nitrosas. ARTICULO UNDECIMO; El 
Directorio 
nes liberal las, previamente emitidas, en (pago 
de bienes, mercaderías, llaves d© negocios o por 
cualquier ( oncepto. ARTICULO DECIMO SE
GUNDO; Na Sociedad podrá emitir obligacio
nes con garantías o sin ellas, en los términos 
de la Ley 

bl*ea. TH¡
ELIJAS, ARTICULO DECIMO TERCERO: Los 
accionistas
samblea G eneral Ordinaria, dentro de los tres 
meses de
cerá el treinta y uno de Diciembre de cada 
año. En fichas asambleas se someterá a la 
consideración de los accionistas: a) Memoria, 
balance, cuenta de ganancias y pérdidas é in
ventario c>n informe del Síndico; b) el repar
to de las 
rectores 1 
dico Suplmte según corresponda; d) los de
más asuntos sometidos por el Directorio y los 
que. hayan 
rectorio on treinta días de anticipación a la 
fecha de 
retpresenteh 
del capital 
deliberaciones los asuntos no incluidos en las 
convocatoiias. ARTICULO DEdiMO CUARTO: 
La convocatoria a Asamblea contendrá ,el or
den del día y se hará por publicaciones du
rante quince días en el Boletín Oficial y en 
Un diario 
cerse la
G. ARTICULO DECIMO QUINTO: Para con
currir a 
depositar 
días dje
misma, lis acciones en su poder o una cons
tancia de 
un Banc| 
deberán
ciones c< msignadas.
ARTICUL 
sambleas 
cadas pera tratar cualquier clase dq asuntos 
aún los 
digo de 
representación de la 
acciones 
rán por 
tes. Si ei
ra quorum, se citará nuevamente por medio 

; utilidades; c) la ©lección de los Di- 
t tulares y suplentes, Síndico y Sln-

sido propuestos por escrito al Di-

la convocatoria, por accionistas que 
i, por lo menos, la vigésima parte 
integrado. Quedan excluidos de las

de la Ciudad de Salta debiendo ha- 
¿omunicación del art. 24, Decreto 563

as Asambleas, los accionistas deberán 
en la caja de la Sociedad, con tres 

anticipación a la realización de la

depósito de las mismas otorgadas por 
del país o del extranjero en ia Cual 

ndicarse el número y serie de las ao-

,O DECIMO SEXTO: En todas las A- 
Ordinarias o Extraordinarias, conve-

enumerados en el articulo 354 del Có 
Comercio, se formará quorum con la 

mitad más uno de las 
integradas, y las decisiones se toma
simple mayoría de los votos presen- 

la primera convocatoria no se logra
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de diez publicaciones efectuadas según lo dis 
puesto anteriormente y esta Asamblea podrá 
resolver sobre cualquier asunto por simple 
mayoría de votos, presentes, cualquier sea el nú

mero de los accionistas representado. Lo 
tratado y Resuelto en las mismas Se harán cons 
tar en actas labradas en un libro especial las 
cuales serán firmadas por un Presidente y un 
Secretario que la Asamblea designará al comen
zar la misma y por dos accionistas elegidos 
para el caso. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha 
hecho referencia en los artículos anteriores 
serán convocadas por el Direc torio, por el Sin 
dico, o a petición de los aoccionistas, que re 
presenten, por lo menos, la vigésima Parte del 
capital suscripto. Estos pedidos de Asamblea 
serán resueltos dentro de los treinta días si
guientes a su presentación y, en caso contrario, 
los accionistas podrán reciirrir a la Inspección 
de Sociedades que resolverá lo que corresponda. 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las acciones 
tendrán el número de votos que les correspon
de de acuerdo a su categoría, salvo cuando se 
trate de los asuntos previstos en el artículo 354 
d'T Código de comercio, en cuyo caso tendrán 
todas un solo voto. Las acciones preferidas si 
las hubiere, tendrán voz y voto en las Asam
bleas únicamente cuando no hubieren percibi
do, a la fecha de la realización de las mismas, 
el dividendo fijo preferente que les correspon
da; en ningún caso tendrán voto para resolver 
el rescate de sus propias acciones. Los tene
dores de acciones parcialmente integradas, po
drá agruparlas a los efectos de complementar
las y tener derecho a voto, unificando la re
presentación de igual modo que los varios te
nedores de una acción. TITULO CUARTO: DEL 
DIRECTORIO. ARTICULO DECIMO NOVENO: 
La sociedad, será dirigida y administrada por 
un Directorio cuyos miembros serán elegidos 
en la Asamblea General de Accionistas por ma 
yoría de votos; el número de directores será 
el que resuelva la Asamblea la que deberá de 
signar también los directores suplentes que crea 
necesario; les suplentes reemplazarán a los ti
tulares en su caso, en el orden, en que hayan 
sido elegidos. ARTICULO VIGESIMO: Cada 
uno de los Directores elegidos deberá depositar 
en la Caja de la Socrdad cincuenta accione 
que se conservarán en. ella mientras dure sn 
cargo como garantía de fiel cumtplimiento. AR
TICULO VIGESIMO PRIMERO: Los Directo
res titulares y suplentes durarán dos años en 
el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. La Asamblea General de 
Accionistas, por mayoría de votos presentes, 
podrá revocar el mando de todos o algunos de 
los Directores. ARTICULO VIGESIMO SEGUN 
DO: El Directorio ejercerá la representación le
gal de la Sociedad, siendo suficiente la firma 
de uno cualquiera de los directores para obli
gar a la misma; podrá también ejercer dicha 
representación por medio de apoderados genera
les o especiales o funcionarios especialmente 
designado para el acto. ARTICULO VIGESI
MO TERCERO: El Directorio se reunirá Cada 
vez*que sea necesario por resolución de dos 
Directores o del Síndico, pudiendo hacerlo en 
la ciudad de Salta o en cualquier otro lugar 
de la República en el cual se encuentre, por 
lo menos, la mayoría de sus miembros Las ci
taciones de los Directores deberán cursarse con 
cmco días de anticipación a las reuniones. AR
TICULO VIGESIMO CUARTO: El quorum pa
ra las reuniones del Directorio será la mitad 

más uno de Sus miembros, y las resoluciones se 
adoptarán por simple mayoría de votos. Los 
Directores que no puedan concurrir personal
mente a una reunión, podrán hacerse represen 
tQr por otro de los Directores. ARTICULO VI
GESIMO QUINTO: Los acuerdos del Directorio 
se asentarán en un libro de Actas, las cuales 
serán firmadas por los Directores presentes. 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Vencido el pe 
ríodo para que fueran elegidos los miembros 
del Directorio, continuarán en sus funciones 
hasta la realización de la Asamblea que debe 
resolver quien ha de reemplazarlos. ARTICU
LO VIGESIMO SEPTIMO: El Directorio ten
drá amplias facultades para administrar los 
bienes y negocios de la Sociedad resolver por sí 
solo y ejecutar todo aquello que está comprendi 
do dentro de los objetos sociales, salvo lo reserva 
do expresamente por los Estatutos. Sus facul
tades por lo tanto, comprenden: ejercer la repre 
sentación de la Sociedad para todos los actos 
administrativos, comerciales y legales; admi
nistrar los negoccios de la Sociedad con am
plias facultades; comprar bienes de cualquier 
naturaleza, al contado o a plazos y vender bie
nes muebles o inmuebles, en las mismas con
diciones; solicitar o comprar marcas de fábri
cas o de comercio; cobrar y percibir ai conta
do o a plazos todo lo que se deba a la Socie
dad; dar o tomar dinero prestado con o sin 
garantías y cancelarlas; constituir, aceptar y 
cancelar hipotecas, prendas o cualquier otro 
derecho real; transigir toda clase de cuestio
nes judiciales o extra judicial es; comprometer en 
árbitros o arbitradores; girar, aceptar, endosar 
y avalar letras, vales o pagarés; girar cheques 
contra depósitos o en descubierto; abrir cuen
tas corrientes en instituciones de crédito, con 
o sin provisión de fondos; otorgar cartas de 
crédito; formular facturas; celebrar toda clase 
de contratos y cualquier acto de enajenación o 
administración que repute necesario o conve
niente para los fines de .«a Sociedad; operar 
con las facultades precedentes en el Bance de 
la Nación Argentina, en el Banco Hipotecario 
Nacional, Provincia de Salta, de la Provincia 
de Buenos Aires, Industrial de la República Ar
gentina y en cualquier institución bancaria 
oficial o particular, creada o a crearse en la 
República o en el exterior, adquirir o vender, 
al contado o a plazos, el activo o pasivo de 
establecimientos comerciales o industriales, o 
hacerse cargo del activo y pasivo; establecer ca
sas de comercio1, sucursales o agencias, en la 
República Argentina o en el exterior; resolver 
sobre la emisión suscripción o integración de 
las acciones y establecer los plazos y condicio 
nes en q u e deben hacerse efectivos, 
crear empleos y acordar habilitaciones y grati
ficaciones; nombrar, trasladar o despedir a to
dos los empleados de la Sociedad; nombrar 
gerentes v sub-gerentes y convenir sus remu
neraciones; conferir poderes generales o espe
ciales, renovándolos o revocándolos como lo ere 
yera conveniente; convocar ?as Asambleas Crdi 
narias; presentar anualmente a la Asamblea 
el informe -sobre la marcha de la Sociedad, el 
balance general y el inventario de la misma, 
todo lo cual constituye una obligación del Di
rectorio; proponer a la Asamblea eJ dividendo 
a repartir a los accionistas y los demás asuntos 
que ella deba considerar, de acuerdo a los Es
tatutos. Esta enumeración Qo es taxativa sino 
rectorio está facultado para realizar los actos 
enumerados en los incisos uno, tres, cuatro, sie
te, nueve, diez, once, trece, catorce y quince 

del artículo mil ochocientos ochenta y uno del 
Código Civil. TITULO QUINTO; DEL SINDI
CO. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. La fis
calización de la Sociedad estará a cargo de Un 

' Síndico elegido anualmente por la Asamblea 
General Ordinaria, la que elegirá también un 
Síndico Suplente, que deberá reemplazar al ti
tular en caso necesario. El Síndico tendrá las 
funciones que le fija el Código de Comercio y 
además deberá representar a los accionistas en 
todas las cuestiones que puedan surgir entre 
o con los Directores, teniendo a este efecto las 
más amplias facultades, la remuneración de los 
mismos será establecido por la Asamblea y se 
computará a gastos generales. TITULO SEX
TO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES. 
ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Las utilida
des realizadas y líquidas, una vez efectuado el 
descuento correspondiente al fondo de reserva 
legal que se hará del dos al cinco por ciento, 
las amortizaciones que correspondan y las de
más que la Asamblea considere necesarias, se 
imputarán en la siguiente forma: a) a la re
tribución del Directorio, el monto que establez
ca la Asamblea; aquel resolverá, por simple ma
yoría, como se repartirá entre los señores Di
rectores, de acuerdo a la labor cumplida; b) 
al cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de las acciones preferidas que se hayan emitido. 
El remanente será repartido c°mo dividendo o 
será destinado a la formación de reservas ge
nerales o especiales o transferido a nuevo ejer
cicio si así lo resolviera Ja Asamblea. El pago 
de honorarios y dividendos deberá hacerse efec
tivo en el tiempo y modo que resuelva el Di
rectorio. Los dividendos no reclamados hasta 
tres años después de haber sido pues
tos al pago, prescribirán é ingresarán 
al fondo de reserva de la Sociedad. ARTICU 
LO TRIGESIMO: Aparte de las retribuciones 
previstas, el directorio podrá fijar asignacio
nes especiales a los Directores o funcionarios 
por servicio prestados a la Sociedad o mijo 
nes encomendadas sea con carácter perma
nente o transitorio, las cuales se cargarán a gas 
tos generales del ejercicio dándole cuenta 0- 
portunamente a la Asamblea. El Sindico o la 
Asamblea directamente, podrán torear la mi 
ciativa a este respecto, considerándose que el 
punto está incluido en el orden del día aun 
qué no se lo haya expresado en la convocatoria. 
TITULO SEPTIMO: De la liquidación. Articulo 
Trigésimo primero: La liquidación ele la S.; 
ciedad por cumplimiento de s-u témino o pür 
cualquier otra causa de las previstas en el Có 
digo de Comercio, se hará, con intervención 
de los Síndicos por una comisión Hqu’dadora de 
tres o más miembros designados por la Asam 

'blea reunida al efecto, la que fijará la duración 
de su mando y sus remuneraciones. En primer 
lugar, se pagará todo el pasivo social y el cx°e 
dente se distribuirá en la forma siguiente: a) 
cada acción preferida si la hubiere, recibirá 
Cien pesos moneda nacional, y si hubiera ya 
rías clases de preferidas; se observará la pre 
lac-ión correspondiente; b) cada acción oTdhia 
r a recibirá subsidiariamente, Cien pesos mo 
n: da nacional; c) se abonorá la prima qae 
hubiere lijado el Directorio pa?a cada acción 
pref rida, o que, en su defecto, fijare la Comí 
sión liquidadora más todo el dividendo acumu 
laclo, siempre manteniendo la prelación en
tre-las preferidas de distinto tipo; d) Se re-par 
tira el remanente entre IqS tenedores de ac
ciones ordinarias. Las acciones preferidas u or 
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diñarías que no hubieran sido totalmente pa
gadas al producirse la liquidación concurrirán 
en cada caso en Ia proporcicón equivalente al 
porcentaje integrado. En prueba de conformidad 
firman la presente, redactada en ocho sellos 
de dos pesos moneda nacional números: Vein 
titrés mil cuatrocientos treinta y tres, veinti
trés mil cuatrocientos treinta y cuatro vein 
titrés mil cuatrocientos treinta y siete, vein
titrés mil cuatrocientos treinta y seis y del 
veintitrés mil cuatrocientos treinta y ocho al 
veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y uno. 
Sobra borrado: men—pagos parciales— a las 
acciones morosas —c— zar; entre lineas: pe 
sos: Valen.— y en un diario- deb endo hacei 
se la ' comunicación del art. 24, decreto 563 G. 
Valen- FELIPE Z. BALLESTEE.— JULIO A. 
BALLESTER — JUAN P. BALLESTER.— J G. 
TRONCON!-— SOFIA I- BALLESTEE.— H. 
BOSSO.— AXEL EMILIO LABqURT— MAR 
CELINA E. G. de BALLESTEE.— M. MARCFj 
LA BALLESTEE de TRONCONI.— SOFIA II 
R. de LABOUET— MAETA E. T. de BALLE3 
TEE.— HORACIO EOS SO.— Certifico Que xas 
firmas Que anteceden, puesta3 al pie del acta 
constitutiva de “Río Bermejo” S- A. Ag. é ind. 
en el sello de dos pesos número 23.441 son au
tenticas de los Señores Felipe Z. Ballester Mcr 
cela Graciarena de Ballester, sofía lgnacia Ba 
llestcr Juan Pablo Ballester, Marta Tronconi 
de Ballester, Julio Alberto Ballester, Juan Car 
a conocimiento de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles-— René F. 
Soto. Hay dos sellos. Los trascripto es copia 
fiel, ¿oy fé. Concuerda con las piezas corre spui 
dientes del Expte. número7190t año 1955 del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, iniciado por “Río Bermejo’’ Sociedad 
los Tronconi, María Marcela Ballester de Tion 
coni, Horacio J. Rosso Picot Horacio Antonio 
Rosso, Sofía Helena RqSsO de Labourt y Exe

' Emilio Labourt. Salta, 20 de Julio de 1955.— 
Ponce Martínez. Hay un sello. Salta, octubre 
14 de 1955. Decreto N°- 151 Ministerio de Go 
biern0, Justicia e Instrucción Pública. E’Xpp 
diente N°. 7190|55. Visto este expediente en el 
que la Sociedad Anónima, Agraria é Industrial 
*T:ío Bermejo”, solicita personería jurídica y 
aprobación de sus estatutos sociales; y atento 
que la misma ha cumplido con los requisitos 
exigidos por el Art. 1° dél decreto N<> 563 — 
G — y de conformidad a lo .dictaminado Por 
el señor Fiscal de Estado. El Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública en Ejer 
cfcio del Mand0 Gubernativo Decreta: Act. Io 
Apruébase los estatutos sociales de “Pío Be: 
mejo” Sociedad Anónima, Agrícola é Insdus- 
trial de esta ciudad, que corren agregadas a 
fs. 2 a 10 de estos obrados y concédesele la 
personería jurMica solicitada.— Art. 2o-— Frr 
la inspección de Sociedades Anónimas, Comei 
cíales y Civiles, extiéndanse los testimonios 
que se soliciten, de Conformidad a lo prescrip 
to por la Ley 1425 de Sellos.— Art. 3° — Co
muniqúese, ipubiliquesie, insértese en el Re
gistro Oficial y archívse.— samamé — Velar 
de. — Es copia. — Hay una firma ilegible y 
un sello. que dice: René Fernando Soto. Je 
fe de despacho de Gobierno, Justicia e I. Pú
blica.— Al dorso: Despacho, Octubre 18 de 
1955.— Expediente N° 7190J55.— Con coPia 
autenticada adjunta del decreto 151, pase 
Anónima. Agraria é Industrial solicitando per

sonería jurídica y aprobación de sus est tutjs 
Para la entidad nombrada expido este tssti- o 
nio en Salta, a veintiocho días del mes de Oc 
tubre de mil novecientos Cincuenta y cinco.— 
Sobre borrado: Tr—eiibe —A— miento —Mür 
ta —E. T. uerda— Vale.—

CARLOS PONCE MARTINEZ
Escribano

e) 26|10 al 17|11|55

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N? 13025.—
CESION DE CUOTAS
A los efectos legales correspondientes, se 

ha e saber que -os Señores Orlando Juan Agos 
Jne.t; y Roberto Luis Ben to Larregui ceden 
sus cuotas sociales en C CINCO S.R.L. a favor 
del se ior Carlos Hauswirth, por las sumas de 
Setenta y Sesenta mil pesos respe tivamente.-

Los efectos de esta cesión se .retrotraen al 
da 15 de Marzo del corriente año, fecha en que 
se convino la nrsma según consta en el libro 
de a tas ele lá Sociedad —
CARLOS PONCE MARTINEZ. —Escribano.— 
BaAarce 376. Salta.—

e) 10 al 16|11¡55

N? 13012 —
Entre los Sees. MARIO CESAR GRENI, ar 

gentin >, casado, agrónomo y mayor de edad 
por una parte y el Dr. FRANCISCO M. URI
BURU MICHEL, argentino, abogado, casado y 
mayor de edad por otra, convienen en el si
guiente pontiato de cesión de cuotas sociales:

PRIMERO.— El Sr. Mario Cesar Greni ce
de a favor del Dr. Francesco M Uriburu Mi- 
chel la totalidad de sus cuotas sociales, accio 
nes y derechos que le corresponden y pertene
cen como socio de “AGRONORT, SOC'EDAD 
DE . RESPONSABILIDAD LIMITADA” cons- 
t tuida en SAta por escritura pública número 
doscientos veintiocho de fecha Julio veinte 
de mil novecientos cincuenta y tres, autoriza
da por el Es ribano Sr. Roberto Díaz y refor
mada por escritura pública número cuairocien 
tos ocho del mi mo Escr baño en fecha trein
ta de Noviembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.—

SEGUNDO.— El Dr. Uriburu Michel acepta 
la presente tes ón que de común acuerdo con 
el Sr. Greni la realizan por el precio total y 
único de QUINCE MIL PESOS MONEDA LE
GAL (15.C00.C0), importe que el Sr. Greni re
cibe en este acto en dinero efectivo del Dr. 
Uriburu Michel, de plena conformidad y por 
el que otorga recibo de cancelación y carta de 
pago,—

TERCERO.— La cesión comprende también 
el carácter y .calidad de socio que por este ac
to el Dr. Uriburu Michel adquiere y asume en 
reemplazo definitivo del Sr. Greni, con plena 
y expresa conformidad del resto de los socios 
Sres. Benito H. Colina y Osvaldo Caso, que 
en prueba de su reconocimiento y consentimien
to perfecto firman también el presente contra 
to de cesión.—

CUARTO.— El Sr. Mario César Greni bajo 
estas cond'clones se quita y aparte de Agro- 
nort, Soc'edad de Responsabilidad Limitada”, 

PÁGjtOB ,

de la que queda def nitivamente separado, de
claran J.o qu: expresa conformidad y aprobación 
con los actcs y operaciones comerciales de la 
Sociedad “Agroncrt, Sociedad de Responsabi
lidad Lim ts da”, como con sus balances, ejer
cicios, y rendiciones de cuentas por lo que 
da carta de pago y cancelación total por los 
beneficios, reservas legales y convencionales, 
utilidades y participaciones de cualquier natu
raleza que pudieren haberle correspondido en 
su carácter de socio de dicha sociedad, hasta 
e dia de ’a fecha.—

QU.NTv.- La cesión a que se ha hecho re- 
íeiene.a en la cláusula primera de este contra 
io, las efectia el cedente Sr. Mario Cesar Gre 
ni libres de tocio gravamen y sin restricción 
ni limitacoi a guna en las cuotas de capital 
y derechos cedidos.—

SEXTO. —■ A los efectos del presente contra
to, el Sr.Mario César Greni constituye domici 
lio especial en calle Leguizamón 468 y el Dr. 
Fram sco M. Uriburu Michel en 20 de Febre
ro 81, ambes domicilios de la Ciudad de Salta 
donde serán válidas todas las notificaciones 
y actuaciones judiciales y extra judiciales deri
vadas de este contrato.—

Se firman dos .ejemplares de un mismo te
nor ya ui. solo efecto en Salta a los cuatro 
dias del (mcs de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—

Enmendado: “cuatro” “de Noviembre de”— 
VALEN.—

MARIO CESAR GRENI — FRANCISCO M. 
URIBURU MICHEL — BENITO H. COLIÑA 
— OSVALDO CASO.—

e) 9 al 15|11|55

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N? 13022.
EDITOJLkL BERMEJO S.RL. Cap. $ 10.000
En Tartagal Departamento General San Mar 

tín, Provincia de Salta, a dos de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco reunidos los 
socios señores Bartolomé López Bonillo, Die-, 
go Amat laya, Farid Am, Carlos N. Herrera, 
Oscar Felije Mongellt, Juan B. Espe¡r, Benja
mín KohaiDan .el León, Humberto Milanesi, 
Juan Mu.'oz y Leandro Luis Vespa, integran
tes todos ce la razón social “Bermejo S.R.L.”, 
convienen;

19 De a? lerdo a lo estipulado por el Articu
lo 119 del contrato social celebrado en fecha 20 
de Mayo d il corriente año, resuelve, por unani
midad disolver la sociedad, abonando los crédi
tos pendientes y reintegrando en proporción el 
saldo que resultare.
Bartolomé López Bonillo’ — Farid Am — Oscar 
Felipe Morgelli — Benjamín Kohan — Humber
to Milanes — Diego Amat Fava — Carlos N. 
Herrera - Juan B. Esper — Daniel León — 
Juan Muñoz — Leandro Luis Vespa — Víctor J. 
Beruti —

e) 10 al 16|11 55

N? 13016 —
En la ciudad de Salta, capital de la Pro

vincia del mismo nombre, República Argenti
na, a cuatro días del mes de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, los señores 
VIDAL PEREZ CLAVARRIA, casado en pri
meras ’ nup cías con doña Mercedes Gómez, PAU
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LINO PEREZ CLAVARRIA casado en pr'me
ras nupcias con Zdopa Gloria Acha Goti, y 
JUAN IZQUIERDO PEREZ, casado en prime 
ras nupcias con doña Mercedes Alcira, los dos 
primeros domiciliados en la cade Ituzalngó 
número quinientos cuarenta y dos, y el ter
cero en la calle Moldes número quinientos 
treinta y cuatro, únicos integrantes de la SO 
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA ‘CLAVARRIA HERMANOS Y COMPA
ÑIA”, inscripta en el- Registro Público de Co
mercio al folio 99, asiento N9 3095 del Libro 
N9 ?6 *?e “Contratos Sociales”, con fecha 9 de 
Abril ele 1954, han resuelto de común acuerdo: 
1) Que de conformidad a lo dispuesto por el 

inc. 2? del art. 422 del Código de Comer
cio, han convenido de mútuo y amigable 
acuerdo, la disolución total de la Sociedad 
mencionada, de la cual son los únicos in
tegrantes.—

2?) Que la sociedad disuelta lo hace de acuer 
do. al Balance e Inventario Gene.al prac
ticado en .a fecha 31 de Agosto de 1955, 
no reconociendo ningún Pasivo, y que a 
les efectos legales ¡o certifica el Contado! 
Pú Leo, don Manuel R. Guzmán.—

3) Qup el Capital líquido de DOSCIENTOS 
MIL LESOS MjN. se destinará a reem-

. bolsar el aporte de cada socio en la si
guiente proporción:
Juan I quierdo Pérez $ 67.000.—
Vidal Pérez Olavarría ,, 66.500—

- Paulino Pérez Olavarría „ 66.509.— 
El remanente del Activo se destina a cu 

brir la cuenta particular de cada socio, según 
lo consigna el mencionado Inventario— So
bre raspado: “cuatro días del mes de Noviem 
bfe” — VALE.—

JUAN IZQUIERDO PEREZ — V.tDAL PE
REZ CLAVARRIA — PAULINO PEREZ OLA 
V ARRIA.—

e) 9 al 15,1155.—

N9 13008 — DxSOLUCION DE SOCIEDAD.
A ios efectos legales, se hace saber la disolu 

ción de la sociedad “DANIEL ISA Y COMPA 
NIA— SOCIEDAD EN COMANDITA5 con do 
micilio en el Pueblo de Colonia Santa Rosa, 
departamento de Orán Provincia de Salta, ha 
; iéndose cargo del activo y pasivo el socio so- 

.lidario don DANIEL ISA.— Reclamos. JULIO 
RAUL MENDIA, Escribano.— Mitre 398.—

e) 9 al 15(11(55

N9 13001 — PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO TRESCIENTOS ■ ONCE 
(311) — DISOLUCION Y BASES PARA UNA 
LIQUIDACION SOCIAL —

En la ciudad de Salta, República A gentina, 
a los un días del mes de Noviembre del aña 
mil novecientos cincuenta y ¡cinco, ante mí, 
Martín J. Orozco, Escribano Público Nacional, 
titular del Registro Número Vente, compare
cen: los (señores MARIO GUTIERREZ y don 
ALBERTO CLEMENTE FERNANDEZ, ambos 
argentinos, casados en primeras nupcias, ma
yores de edad, domiciliados en esta ciudad, há 
hiles, de mi conocimiento, doy fé, y dicen: Que 
por escritura ^pública número ciento setenta, 
que en siete de Junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, se otorgó por ‘ante mí, y que 
luego se inscribió :n el Registro Público de 

Comercio de# la Provincia de Salta, al folio 
ciento veintiséis, asiento número tres mil cien 
to veintiuno, del Libro veintiséis de Contratos 
Sociales,/constituyeron una Sociedad de Res
ponsabilidad Lim tada, con el objeto de ex
plotar el comer ño, en los ramos de Colu sio
nes y Representaciones, Cons'gnaciones y Fac 
turac ónden G.neral, la cual gira bajo la ra- 
: ón social de ‘Fernández y Gutiérrez”, Socie
dad de ResponsabiLdad Limitada, con domici
lio y asiento prnicipal de sus operaciones, en 
esta ciudad de Sa ta, con un término de du
ración de cinco ;años contados desde el día 
primero de Junio del año citado y con un ca
pital de doscientos mil pesos moneda nacional, 
dividido en doscientas cuotas de un mil pe
ses que los socios suscribieron por paites igua 
les y que integraron de la foima y modo de 
que da cuenta el referido contrato. — Que de 
mútuo y común acuerdo, ambos comparecien
tes han resuelto . escindir el contrato social de 
que se trata, y en consecuencia, declaran di
sueña, a partir des le el día treinta y uno de 
Cctubre del año en curso, mil novecientos cin 
cuenta y cinco, la referida Sociedad y a par
tir desee esa fe ha ’d.-n también por definiti
vamente clausuradas las operaciones sociales 
de la firma “Fernández y Gutiérrez”, Socie
dad de R sponsabilidad Limitada, cuyo activo 
y pasivo se adjudica al señor Mario Gutié
rrez, quién lo toma a su cargo, y hace entre
ga en este acto al señor Alberto Clemente Fer 
nández, y éste recibe, de la suma de treinta 
mil pesos moneda nacional, en concepto de 
adelanto y como parte de su haber en la so
ciedad, quién por ella le otorga recibo y carta 
de pago. — A los efectos de procederse luego 
a la liquidación total de la nrsma, el Conta
dor de ella, señor Juan I. Abeleira, practicará 
un balance general de los negocios al dia trein 
ta y uno de Octubre pióxrno pasado, o sea de 
m i novecientos, c ncuenta y cinco y el cual de 
berá quedar concluido dentro de los sesenta 
días de la fecha antes mencionada; del haber 
en la Sociedad que este Balance arrojare a 
favor del so:'o seror Aberto Gemente Fer
nandez, se deducirá la suma de treinta mii pe 
sos moneda legal que ha recibido en este acto 
y el saldo le será pagado en tres cuotas igua
les per las que le entregarán tres pagarés sus 
critos por el señor ,Mario Gutierres, con el 
aval del señor Carlos Gutierres y cuyos docu 
meneos tendrán vencim ento, el pr mero al 
día heñía de Jun o de mil novecientos cin
cuenta y seis, el secundo al día treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis y el tercero y úr mo al treinta de Junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— Y los 
comparecientes , continúan diciendo: que de 
conform/dad con lo que prescribo,• la cláusula 
qu nía del contrato social de que se trata, en 
el sentido de que para el caso en que la Socie
dad se disolvieia, cada uno de los socios recu 
poraria las ca as o repres mt abones comercia
les para las provincias de Salta y Jujuy, que 
ellos transfirieron a favor de la m’sma en el 
acto de sus constitución para cubrir su objeto 
y LLEVANDOLO A EFECTO EL SEÑOR AL 
BERTO CLEMENTE FERNANDEZ, REASU
ME LA REPRESENTACIÓN de las siguientes 
casas: Seeber Hermanos S. R. L. Daniel Bassi 
y C a. S. A; J. s! Padilla y Ga. S. R. L.;

S. A. Ind. y Ccm. Marconetti Ltda; Colombres 
y Cía, Ltda. S.A.; Suc. de Calatroni y Tacconi 
Viva y Federico. S. R. L ; - Tacconi y Cía. 
S.R.L.; Establecimientos Sidreros Andinos S.A. 
y Cerve ería Argentina San Caries S.A. (en 
su marta Aguila — Blan a) Y EL SEÑOR MA 
RIO GUTIERREZ. REASUME LA REPRE
SENTACIÓN de las filmas comerciales que 
arto seguido se retallan, a saber: R. Couzier y 
Cia ; Esta'.leeimimtis Fabriles Guerrc o S.A. 
íí aper Baggs Ind y Com. S.RL.; Paladar S.A. 
Ind. y Com; Esteban Domingo SR.L.; y Al
beldo Galli y Cia. S. en C.—Con respecto a las 
r presen* aciones de f.riñas comerciales conse
guidas durante la vigencia de la Sociedad, los 
otorgantes, de mútuo y común acuerdo resuel 
ven, ADJUDICAR AL SEÑOR ALBERTO CLE 
MENTE FERNANDEZ, las seguientes casas? 
Nieto y C a. S.R.L.; Luis A. Mosca, F.AD.E.C.O 
y Santa Cara SRL; Y AL SEÑOR MARIO 
GUTIERREZ SE LE ADJUDICA: Florio y 
C a. Soc. Ind, y Ccm. de R.L.; Suc. de José Dra 
go y Dom ngo Tarelli y Cía. SR.L— Con res 
peño a las garant as que la Sociedad tiene da 
cas, a la pns.iTía as: S.A. Ind. y Com. Mar- 
conrñti Ltda.; por ventas efectuadas a ios, seño 
res Anís H neme — de Ledesma — Provincia 
de Ju juy y a Alfre lo Salomón de Embarcación 
Frovinña de Saña, queda convenido que si es 
tos m pagaran teta1 o parcialmente el impor 
te de esas ventas, las pérdidas que hubieren 
serán soportabas por partes iguales entre los 
señores Aberto Cemente Fernández y Mario 
Crutierres— En idéntica forma se.’án soporta- 
te das Jas pérdidas que hubieran y r venías 
efeñuadas por cuenta de las r p esentadas 
Nieto y Ga.S.R.L. y Establecimientos Cidre
ras Andinos S.A., y que la Sociedad Fernández 
y Gutiérrez S R L., hubiere garantizado. Y los 
otorgantes, en este estado, de mútuo y común 
a u rdo, han convenido: a)que el autcmobil che 
vrolet, propiedad ele la sociedad que se disuel
ve por este acto, sea valorizado en la suma de 
diez mil pesos moneda nacional, cantidad ésta 
en que se estima la inversión efectuada en lo 
que vá del último ejercicio comer ;al .— b ) 
que Inmediatamente de filmada esta d:soluéión, 
los útiles y elementos de trabajo de las casas o 
filmas comerciales representadas, pasen bajo re 
eibo que firmarán, a poder de los señores Alber 
lo Clemente Fernández y Mario Gutiérrez/res
petivamente de conformidad al detalle de las 
mismas hecho precedentemente.—C) Con respee 
to a las comisiones correspondientes a pedidos 
pendientes de entrega al treinta y uno de Oc
tubre del corriente año, queda convenido que 
a medida que se vayan sirviendo los mismos, 
cada una de las casas liquidará las comisio
nes correspondientes, al señet’ Añerto Ciernen 
te Fernández, las que atenderá él m'smo, y al 
señor Mario Gutiérrez, en el mismo orden y 
de a uerdo con el detalle de representadas, e- 
fectuado an; eriormente— Ta7es liquidaciones 
recibidas y cobradas, sus importes deberán re 
partirse de contado inmediato entre los cita
dos señores y en la proporción del cincuenta 
por ciento para cada uno, con excepción a los 
correspondientes a: S dra La Farruca, de los 
señores Florio y Cía., cuya comisión es abona
da en mercadería, debiendo, en consecuencia, 
ser repartida en la proporción anteriormente 
cñada y en mercadería.— Los pedidos pendien 
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; s al treinta y uno de Octubre del año en 
irso, se dejan . stáb1 ciclos en la lis a agre

gada a i a presento escritura y debidamente fir 
niada por ambos comparecientes.— d) El se
ñor Caries Gut-érrez, se constituye por la pre
sente en garante a favor del señor Alerto Ce 
mente Fernández, por ia garantía que éste a 
su vez tiene dada a ¡a ‘ Perfección, S R. L.” 
(en Lquida ión) por ios alquileres mensuales 
y hasta la terminación cel contrato, míen-ras 
el señor Mar.o Gutiérrez, actual locatario, no 
luciera entrega del local arrendado a la loca
dora.— En este estado el señor A berta Cie
rnan e Fernández, declara: Que hace forma 
renuncia a todo derecho que tiene o pudiera 
tener sobre el inmu ble donde funcionaba la 
Sociedad que se disuelva, como locatario.— e) 
Que la también convenido que todo impuesto, 
de cualquier mu maleza, que no hubi ra sido 
considerado y pagado hasta e! día treinta y 
uno de Octubze, fe hi del Balance y pese r 
bre la Sociedad, será soportado por partes igua 
les entre los s ñores Fernández y Gu érrez.— 
f) Los pagarés que oportunamente se entre
garán al se ior Fernández, en concepto de sal
do de su haber en la Sociedad, dev mearán, 
el interés tancar io en plaza, por o durante el 
término de n.g ciación Bancaria o ser por el 
período de se's meses, cada uno ie ellos. — 
iresenle en este acto el señor Carlos Gutié
rrez, argentino, casado en primeras nupcias, 
domiciliado en la ciudad de Tucumán, de pa
so aquí, mayor de edad, hábil, de m' conoci
miento, doy fé, y dice: Que viene por este 
acto a obligarse a fumar como avalista de los 
pagarés que el seño; Mario Gut énéz entre
gará al señor A‘berta Clemente Fernández, en 
pago del saldo de su haLer en la Sociedad 
que se disuelve y a.cpta todos los términos 
de es:a es itura.— Ba;o las condiciones que 
anteceden dan les parles por concluido este 
contrato a cuyas resultas se obligan conforme 
a la ley y previa lesura y ratifica?’ón lo fir
man con el señor Ca los Gut érrez y los tes
tigos del acto, ñon Mari ai Legu "*amón y don 
Ado fo A á:z vecmc.s, hábTes, de m conoci- 
m'ento, doy fé.— Queda otorgada ésta en cin
co sellados notariales numerados corre-at va
neen'e des te el cuarenta y dos m i o ho len
tos s.tenia y se's al cuaren-a y dos mi ocho- 
remos o hena, y s'gue a la escritura que ter- 
m na al folio o:h cientos trece de este proto
colo.— A. C. Fernández.— M Gutiérrez.— C. 
Gutiérrez— Tgo: M Leguizamón.— Tgo: A. 
Aráoz— Ante mí: Martín Orozco.— Sigue el 
sello notarial.— Concuerda con su matriz, que 
pasó ante mí, doy fé— Para el interesado ex
pido este primer testimonio, que sello y firmo 
en Salta, en la fecha de su otorgamiento.— 

e) 8 al 14 1155-—

NM2990 — PRIMER TESTIMONIO— ESCRl 
TURA NUMERO TRESCIENTOS DOS. -—DI
SOLUCION DE SOCIEDAD: En la Ciudad de 
Salta, República Argentina, a los veintiséis días 
del mes de Octubre del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, ante mi, Martín. J. orozco. 
Escribano Público Nacional, titular del Regis
tro Número' Veinte, comparecen los señores don 
MIGUEL PEREZ, casado ©n primeras nupcias 
con doña Polonia Sánchez y don GUSTAVO 
GONZALEZ, casado en primeras nupcias con 
doña REMEDIOS PEREZ, siendo ambos espa

ñoles, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fé, y dicen: 
Que P°r escritura pública número ciento se
tenta y cuatro, qu® en doce días del mes de 
Abril del año mil novecientos cincuenta y cua
tro, se otorgó por ante el Escribano don Arturo 
Peñalva, habiéndose la misma inscripto al fo
lio ciento cuatro, asiento número tres mil cien 
del Libro veintiséis de Contratos Sociales, en 
él Registro Público de Comercio de la Provin
cia de Salta, tienen constituida una Sociedad 
Para comerciar en los ramos de ropería, cor
tinadas, bonetería y afines, pudiendo además 
realizar cualquier otro acto de comercio; Que 
dicha Sociedad es de Responsabilidad Limitada, 
con. domicilio y asiento principal de sus opera
ciones en esta ciudad de Salta, gira bajo la 
razón de: “La Alhambra’' Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, por un término de dura
ción de cinco años contados desde el día pri
mero de Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — Que habiendo resuelto de mutuo 
y común acuerdo, rescindir del expresado con
trato social, declaran: Que dan por disuelta 
desde hoy la referida Sociedad y por clausura
das definitivamente todas las operaciones so
ciales de la firma: “La Alhambra” Sociedad 
ds Responsabilidad Limitada”, cuyo activo y 
Pasivo se adjudica al socio don Gustavo Gon
zález, quién lo toma íntegramente y sin re
servas de ninguna especie, a su cargo y entrega 
con este motivo a su consocio don Miguel Pé
rez, en mi presencia, la suma de treinta y cin
co mil ciento cuarenta y dos pesos con sesen
ta y dos centavos moneda nacional de curso 
legal, en pago del total de su haber, por todo 
concepto, en la Sociedad según así resulta del 
Balance General practicado al día treinta y uno 
de Mayo del año en curso, firmado por am
bos socios y certificado por un Contador de 
la M- trícula conformo r a la Ley y del cual 
agrego a la presente escritura, como narte de 
ella, una copia del mismG. — En consecuencia, 
dándosé por recibidos, don Gustavo González 
de la totalidad del activo y pasivo social en 
los términos del inventario y balance general, 
de que se ha hecho mención y don Miguel Pé
rez, de la suma de treinta y cinco mil ciento 
cuarenta y dos pesos con sesenta y dos centavos 
moneda nacional, que importa el total de su 
haber en la Sociedad, se otorgan reciprocamen
te Carta de pago, quedando el señor Pérez 

exonerado de toda responsabilidad futura res
pecto de. las obligaciones de la entidad extin
guida. — Previa lectura y ratificación firman 
los c mparecientes de conformidad con los tes 
tigos del acto don Víctor H. González Cam
pero y don Adolfo A. Sylvester. vecino, hábi
les, de mi conocimiento, ambos mayores de 
edad, doy fé. — Queda ésta otorgada en dos 
sellados notariales de valor tres pesos con cin
cuenta centavos moneda nacional, números cua 
renta mil novecientos sesenta y dos y cuarenta 
mil novecientos sesenta y tres y sigue a la es
critura que termina al folio setecientos noven
ta y uno de este protocolo. — Miguel Pérez. 
Gustavo González. — Tgo: V. H. González Cam 
pero. — Tgo: A. Sylvester. — Ante mí: Martín 
Orozco. — Sigue el sello notarial. — Concuerda 
con su matriz, que pasó ante mí, doy fé. Para 
el interesado expido este primer testimonio, 

oue sello y firmo en Salta, en Ia fecha de su 
otorgamiento.

e) 4 al 10’11 ¡55.

PAG. 4077
=_____------------------------------------------------------- -

CCNVOCATORIA 
D2 ACREEDORES

in? 12999 — El Dr. Angel J. Vidal, a cargo 
interinamente cel Juzgado en lo Civil y Comer
cial de P Instancia 3* Nominación, en los au
tos “Convocatoria de Acreedores de Belmente 
Juan”, Expte. N? 17469, ha dictado la siguien
te resolución: “Salta, Novieimbrie 3 de 1955. — 
AUTOS Y VISTOS: Proveyendo a la presenta

ron de fs (lo) encentrándose en forma y de 
conformidad a lo dispuesto por los arta. 13, 14, 
y 15 de la Lej 11.729 declárase abierto el pre
sente juicio de convocatoria de acreedores del 
comerciante Juan Belinonte, establecido en esta 
Ciudad. — Pro sédase al nombramiento del Sín
dico que actúa’á en este concurso, a cuyo efec
to señálaSe el día veintiuno del corriente a ho
ras 11, para que tenga lugar el sorteo previsto 
por el art. 89. debiéndose fijar los avisos a que 
se refiere el atado artículo. — Fijas© el plazo 
de treinta d'a; para que los acreedores presen 
ten al Síndico los títulos justificativos de sus 
créditos y tes’gnase el dia 26 de Diciembre a 
horas 10 para que tenga lugar la Junta de ve 
rificación y giaduación de créditos, que se lle
vará a cabo c<n los que concurran a ellas sean 
cual fueren su número.

Procédase per el actuario a la inmediata in
tervención de la contabilidad del solicitante, a 
cuyo efecto ce nstatará si el peticionante lleva 
los libros que la ley declara indispensable ru 
tricará las foj is que contenga el último asiento 
debiendo inutilizar las anteriores que estuvie
ran en blanco o contuvieran claros.— Hágase 
Saber el presente auto por edictos que se pu
blicarán dura rte ocho días en el diario “El 
Tribuno” y por una vez en él BOLETIN OFI
CIAL, edictos que deberá publicar el deudor 
dentro de las cuarenta y ocho horas, bajo aper
cibimiento de dársele por desistido de su pe
tición.

Señálase lo; días Lunes y Jueves ó subsi
guientes hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría.

Copíese, noi ifíquese y repóngase. — F d o : 
ANGEL J. VIDAL”.

WALDEMAR A. SIMESEN
Escribano Secretario

e) 7 al 16|11|55.

SECCION AVISOS

A S i A M B E A S

N? 13337 -- COOPERATIVA INTEGRAL DE 
BANCARIOS DE SALTA LIMITADA — CON 
VCCATORTA A ASAMBLEA GENERAL OR
DINARIA.—

De onforriidad con el Art. 32 de los Esta
tutos "invócase a los señoTes socios a Asam
blea General Ordinaria, para el día 26 de No
viembre de L 55, a horas 15, la que se llevará 
a cabo en e local social Santiago del Estero 
566, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
l9 Lectura del Anta de la Asamblea Anterior;
29 Considerí ición de. Memoria y Balance al 

31|8|955;
39 E-ección de cuatro consejeros titulares en 

reemplaz) de los siguiuentes, que terminan 
sus maniates:
Raúl J. Mingo
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Eduardo J. Jerez
Antonio S. Lucchini
J. CLúcmiro Villagrán

4'-’ Elec- ón Síndico titular y suplente;
í9 Consideraciones sobre la marcha de la Coo 

per at iva;
G1 ..Designa ión de dos socios para firmar el 

Acta.
Se previene a los señores socios que se

gún lo dispuesto por el Art. 30 de los Estatu
ios, en caso de no conseguirse quorum a la 
hora fijada, la Asamblea se celebrará una ho
ra después y sus decisiones serán válidas cual 
quiera sea el número de socios presences.—

RAUL J. MINGO, Presidente.—
e) 14|U|3,5.—

N? 13027 — SOCIEDAD ISRAELITA SALTE- 
ÑA “LA UNION” DE S. M.

CONVOCATORIA

Salta, noviembre de 1955.
Estimado Consocio:
leñemos el agrado de comunicar a Ud. que 

de «cuerdo con el art. 46 de nuestros Estatutos 
la H. C. D. ha resullto fijar la fecha del Lunes 
21 del cte, próximo para la realización de las 
eleccciones de renovación de Autoridades y A- 
samblea General Ordinaria.

La elección tendrá lugar el día fijado en núes 
tra sede social, calle Caseros 1023, a horas 21.30 
debiendo ser provistos los siguientes cargos:

Un (1) Presidente
Un (1) Vice-Presidiente
Un (1; Secretario
Un (1) Pro-Secretario
Un (1) Tesorero
Un (1) Pro-Tesorero

Tres (3) Vocales Titulares
Dos (2) Vocales Suplentes

Dos (2) Organo Fiscalización, (un año)
. La Asamblea General Ordinaria, tendrá lugar 

en la misma fecha y local con el siguiente:
ORDEN DEL DIA

1*? — Aprobación del Acta de la Asamblea Ge
neral Ordinaria anterior.

29 — Memoria del Presidente
39 — Balance del Ejercicio l9 de Octubre de 1954 

al 30 de Setiembre de 1955, Cuenta de Gas 
tos y Recursos presentados por la C. D. y 
el informe del Organo de Fiscalización.

49 — Escrutinio y Proclamación de las auto
ridades ¡electas.

59 — Aumento de la Cuota Social.
69 _ Elección de dos (2) socios para firmar el 

acta.
Esperando su puntual asistencica, saludándosle 

atte.
ISSAC ACRECHE

Presidente
MOISES ZEITUNE

Secretario
e) 11|11|55

RESOLUCIONES

N9 12971 — DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO 
VINCIA DE SALTA.—

VISTA la necesidad de actualizar los con
venios de compra con las casas proveedoras, 
tanto de esta capital como del interior dd 
país, y que tienen en su poder Ordenes de En 
trega pendientes de provisión,
EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 
CAS DE LA PROVINCIA,

Resuelve:

19. — Citar hasta el 10 de Noviembre pró
ximo, a los proveedores de esta Repartición 
que tengan órdenes de compra o compromisos 
de suministro .pendientes, cuya interrupción 
puede afectar sus intereses; a los fines de con 
venir con arreglos tendientes a ratificar o r°c 
tificar condiciones para su continuidad y for
malizar convenios.—

29 — La Repartición se desliga de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal naturale
za contraídos con anterioridad, para con aque 
líos proveedles que no hici ren su presenta
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ción dentro del plazo establecido.—
39 — Comuniqúese a las casas provecdc_ 

ras, publíquese, regístrese en el Libro de Re
soluciones y archívese.

SALTA, Octubre 25 de 1955.—
AXEL EMILIO LABQURT.—
DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS.— Interventor.—

e) 28|10 al 17|H|55. —
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